
CAPÍTULO V.

PRESUPUESTO Y CONTRIBUCIONES PARA LAS COMISIONES Y LA

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS

ARTÍCULO 84. RÉGIMEN PRESUPUESTAL. Las comisiones y la Superintendencia están
sometidas a las normas orgánicas del presupuesto general de la Nación, y a los limites anuales de
crecimiento de sus gastos que señale el Consejo de Política Económica y Social.

En consonancia con tales normas, las comisiones y la superintendencia prepararán su
presupuesto que presentarán a la aprobación del Gobierno Nacional.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado parcialmente por el artículo 21 del Decreto 1165 de 1999, según lo
indicado en el artículo 28 del mismo Decreto, publicado en el Diario Oficial No. 43623 del
29 de junio de 1999. Declarado INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El Decreto 1165 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-969-99 del 1 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz.

Concordancias

Constitución Política; Art. 151; Art. 342; Art. 352

Ley 142 de 1994; Art. 14; Art. 69; Art. 85, parágrafo 1; Art. 188

Decreto 111 de 1996

Legislación anterior

Texto modificado por el Decreto 1165 de 1999:

ARTÍCULO 84. RÉGIMEN PRESUPUESTAL. La Superintendencia de Servicios Públicos
está sometida a las normas orgánicas del presupuesto general de la Nación.

ARTÍCULO 85. CONTRIBUCIONES ESPECIALES. Con el fin de recuperar los costos del
servicio de regulación que preste cada comisión, y los de control y vigilancia que preste el
Superintendente, las entidades sometidas a su regulación, control y vigilancia, estarán sujetas a
dos contribuciones, que se liquidarán y pagarán cada año conforme a las siguientes reglas:

85.1. Para definir los costos de los servicios que presten las Comisiones y la Superintendencia, se
tendrán en cuenta todos los gastos de funcionamiento, y la depreciación, amortización u
obsolescencia de sus activos, en el período anual respectivo.

85.2. La superintendencia y las comisiones presupuestarán sus gastos cada año y cobrarán dentro
de los límites que enseguida se señalan, solamente la tarifa que arroje el valor necesario para
cubrir su presupuesto anual.



La tarifa máxima de cada contribución no podrá ser superior al uno por ciento (1%) del valor de
los gastos de funcionamiento, asociados al servicio sometido a regulación, de la entidad
contribuyente en el año anterior a aquel en el que se haga el cobro, de acuerdo con los estados
financieros puestos a disposición de la Superintendencia y de las Comisiones, cada una de las
cuales e independientemente y con base en su estudio fijarán la tarifa correspondiente.

Concordancias

Ley 1341 de 2009; Art. 24

85.3. <Ver Notas del Editor> <Numeral derogado, al no ser prorrogada su vigencia, por la Ley
1151 de 2007>

Notas del Editor

El tema a quedado incluido en los siguientes Planes de Desarrollo:

Ley 1955 de 2019; Art. 16

Ley 1753 de 2015; Art. 227

Ley 1450 de 2011; Art. 247

- Para la interpretación de este numeral debe tenerse en cuenta que si bien su vigencia no fue
expresamente prorrogada por el artículo 160 de la Ley 1151 de 2007 'por la cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010', publicada en el Diario Oficial No. 46.700 de 25 de
julio de 2007, el artículo 103 incluyó el texto modificado por la Ley 812 de 2003. Establece
el artículo 103:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que a
continuación se transcribe:)

'ARTÍCULO 103. FUNCIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PÚBLICOS DOMICILIARIOS. La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
mantendrá el Fondo Empresarial, creado por la Ley 812 de 2003, a través de un patrimonio
autónomo.

'El Fondo Empresarial podrá apoyar pagos para la satisfacción de los derechos de los
trabajadores que se acojan a los planes de retiro voluntario y, en general, de aquellos a los
cuales se les terminen los contratos de trabajo, mediante la celebración de convenios con las
empresas objeto de toma de posesión con fines liquidatorios -etapa de administración
temporal y en liquidación. Así mismo, podrá apoyar el pago de las actividades profesionales
requeridas para prestar apoyo económico, técnico y logístico a la Superintendencia y a la
Empresa objeto de toma de posesión.

'PARÁGRAFO. Si en algún momento las Comisiones de Regulación o la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios tuvieren excedentes, deberán transferirlos al Fondo
Empresarial de que trata el presente artículo. Así mismo, a este Fondo ingresarán las multas
que imponga la Superintendencia de Servicios Públicos dentro del ejercicio de sus
funciones.' <subraya el editor>



El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.

Notas de Vigencia

- La vigencia del artículo 132 de la Ley 812 de 2003 lo no fue prorrogada por el artículo 160
de la Ley 1151 de 2007 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010',
publicada en el Diario Oficial No. 46.700 de 25 de julio de 2007.

- Numeral 85.3 modificado por el parágrafo del artículo 132 de la Ley 812 de 2003,
publicada en el Diario Oficial No. 45.231, de 27 de junio de 2003.

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 247

Ley 1151 de 2007; Art. 103

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 812 de 2003:

85.3 <Numeral modificado por el parágrafo del artículo 132 de la Ley 812 de 2003. El nuevo
texto es el siguiente:> Si en algún momento las Comisiones de Regulación o la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios tuvieren excedentes, deberán
transferirlos al Fondo Empresarial de que trata el presente artículo <se refiere al Artículo 132
de la Ley 812 de 2003>.

Texto original de la Ley 142 de 1994:

85.3. Si en algún momento las Comisiones o la Superintendencia tuvieren excedentes,
deberán reembolsarlos a los contribuyentes, o abonarlos a las contribuciones del siguiente
período, o transferirlos a la Nación, si las otras medidas no fueran posibles.

85.4. El cálculo de la suma a cargo de cada contribuyente, en cuanto a los costos de regulación,
se hará teniendo en cuenta los costos de la comisión que regula el sector en el cual se desempeña;
y el de los costos de vigilancia, atendiendo a los de la Superintendencia.

85.5. La liquidación y recaudo de las contribuciones correspondientes al servicio de regulación
se efectuará por las comisiones respectivas y las correspondientes al servicio de inspección,
control y vigilancia estarán a cargo de la Superintendencia.

85.6. Una vez en firme las liquidaciones deberán ser canceladas dentro del mes siguiente. Se
aplicará el mismo régimen de sanción por mora aplicable al impuesto sobre la renta y
complementarios, sin perjuicio de las demás sanciones de que trata esta Ley.

PARÁGRAFO 1o. Las Comisiones y la Superintendencia se financiaran exclusivamente con las
contribuciones a las que se refiere este artículo y con la venta de sus publicaciones. Sin embargo,
el gobierno incluirá en el presupuesto de la Nación apropiaciones suficientes para el
funcionamiento de las Comisiones y de la Superintendencia durante los dos primeros años.

PARÁGRAFO 2o. Al fijar las contribuciones especiales se eliminarán, de los gastos de



funcionamiento, los gastos operativos; en las empresas del sector eléctrico, las compras de
electricidad, las compras de combustibles y los peajes, cuando hubiere lugar a ello; y en las
empresas de otros sectores los gastos de naturaleza similar a éstos. Estos rubros podrán ser
adicionados en la misma proporción en que sean indispensables para cubrir faltantes
presupuestales de las comisiones y la superintendencia.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

- Artículo modificado por el artículo 18 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada
en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019. INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en las Sentencias C-464-20 y C-484-
20, mediante Sentencia C-147-21 de 20 de mayo de 2021, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

- Artículo declarado INEXEQUIBLE con efectos inmediatos y hacia futuro por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-484-20 de 19 de noviembre de 2020, Magistrado
Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo. Estarse a lo resuelto en la Sentencia C-464-20 que
declaró INEXEQUIBLE con efectos inmediatos apartes del numeral 4.

'En virtud de lo expuesto, la Sala Plena declaró la inexequibilidad de todo el artículo 18
demandado (salvo el numeral 4° parcial) de forma inmediata y con efectos a futuro, sin
necesidad de modular sus efectos. Señaló la Corte que no se veía la necesidad de proceder
con dicha modulación, al no encontrarse en el marco de los supuestos que conllevan a la
necesidad de diferir los efectos en el tiempo. Asimismo, indicó que la tasa contributiva a la
que alude la disposición demandada se recauda de forma anual, y que los sujetos activos del
tributo no se encuentran en un escenario incierto, ya que, ante la declaratoria de
inexequibilidad de la modificación de la norma, se impone la consecuencia lógica de la plena
vigencia del contenido normativo contenido en el artículo 85 de la Ley 142 de 1994. Por
último, señaló la Corte que el diferimiento señalado por la Corte para la mayor parte del
artículo 18 en la sentencia C-464 de 2020, obedeció a un cambio de estándar jurisprudencial
para la valoración del principio de unidad de materia en asuntos de naturaleza tributaria y de
servicios públicos, contenidos en la Ley del Plan Nacional de Desarrollo, elemento que no se
presenta en el presente caso. Por estas razones, esta inexequibilidad del citado artículo 18
(salvo el numeral 4° parcial ya declarado inexequible), surte efectos inmediatos y hacia el
futuro. '

- Artículo declarado INEXEQUIBLE a partir del 1 de enero de 2023, salvo la expresión “y
todos aquellos que inciden directa o indirectamente en la prestación de los servicios públicos
domiciliarios” que declara inexequible de manera inmediata, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-464-20 de 28 de octubre de 2020, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

'DISPONER que la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo segundo surtirá



efectos a partir del primero (1º) de enero de dos mil veintitrés (2023). Este diferimiento no es
aplicable al resolutivo primero <que declaró inexequible el numeral 4 (parcial)>, el cual surte
efectos hacia el futuro.'.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-305-04, mediante
Sentencia C-380-04 de 28 de abril de 2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa.

- Artículo 132 de la Ley 812 de 2003 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-305-04 de 30 de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra, únicamente respecto de los cargos formales examinados.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre los apartes subrayados en el
texto originales por el primer cargo por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-
03 de 25 de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.
'Consecuencias de la cosa juzgada respecto del artículo 68 de la Ley 142 de 1994, e
inhibición para estudiar las demás normas acusadas por guardar estrecha relación con dicho
artículo'

Concordancias

Generales:

Constitución Política; Art. 338; Art. 370

Ley 1955 de 2019; Art. 314

Ley 142 de 1994; Art. 68; Art. 69; Art. 73; Art. 75; Art. 79; Art. 85

Decreto 1150 de 2020 (DUR 1082; Capítulo 2.2.9.9)

Decreto Único 1073 de 2015, Art. 2.2.3.2.6.1.7

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1955 de 2019. INEXEQUIBLE:

ARTÍCULO 85. CONTRIBUCIONES ESPECIALES A FAVOR DE LA COMISIÓN DE
REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS (CREG), DE LA COMISIÓN DE REGULACIÓN
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO (CRA) Y DE LA
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS (SSPD). <Artículo
INEXEQUIBLE> <Artículo modificado por el artículo 18 de la Ley 1955 de 2019. El nuevo
texto es el siguiente:> Con el fin de financiar los gastos de funcionamiento e inversión de la
CREG, la CRA y la SSPD, y en general recuperar los costos del servicio, las personas
prestadoras y entidades sujetas a la regulación, inspección, vigilancia y control de las
respectivas entidades, serán sujetos pasivos del pago de las contribuciones especiales anuales
descritas en el presente artículo, cuyas tarifas serán determinadas por las entidades
respectivas y las cuales no podrán ser superiores al uno por ciento (1%) de las respectivas
bases gravables. Los elementos de las contribuciones a que hace referencia el presente
artículo serán:

1. Base gravable: La base gravable de cada sujeto pasivo se determinará con base en los
costos y gastos totales devengados de acuerdo con la técnica contable menos los impuestos,



tasas, contribuciones y los intereses devengados a favor de terceros independientes, del año
inmediatamente anterior al de la fecha de liquidación, este resultado se denomina costos y
gastos totales depurados. Este valor se multiplicará por la división de los ingresos por
actividades ordinarias reguladas y el total de ingresos por actividades ordinarias, conforme a
los estados financieros de la vigencia fiscal anterior a la cual se haga su cobro. La base
gravable descrita se calculará para cada sujeto pasivo así:

Base gravable = (Costos y Gastos totales depurados) * (Total ingresos actividades ordinarias
y sus actividades complementarias de servicios sujetas a inspección vigilancia, control y
regulación devengados en el período) / (Total de ingresos de actividades ordinarias
devengados en el período).

Se entenderá que es un tercero independiente siempre que no cumpla con alguno de los
criterios de vinculación previstos en el artículo 260-1 del Estatuto Tributario.

2. Tarifa: La tarifa de cada contribución especial se determinará por cada uno de los sujetos
activos de la contribución de manera independiente, tomando el valor del presupuesto neto
de la entidad correspondiente en el año a financiar, incluidos la totalidad de gastos de
funcionamiento e inversión, el cual se dividirá por la suma de las bases gravables
determinadas para los sujetos pasivos conforme a los estados financieros de la vigencia fiscal
anterior.

Tarifa de contribución de sujeto activo = (Presupuesto a financiar de sujeto activo) / (Suma
de bases gravables de sujetos pasivos).

3. Hecho generador. El hecho generador de cada contribución especial por parte de los
sujetos pasivos, será la prestación de los servicios sometidos a inspección, control, vigilancia
y la venta de sus bienes vigilados o regulados.

4. <Numeral INEXEQUIBLE, surte efectos inmediatos y hacia futuro> Sujetos pasivos. Los
sujetos pasivos de la contribución especial son las personas prestadoras de servicios públicos
domiciliarios, conforme a los artículos 15 y 16 de la Ley 142 de 1994, y todos aquellos que
inciden directa o indirectamente en la prestación de los servicios públicos domiciliarios; las
personas prestadoras de la cadena de combustibles líquidos y las personas prestadoras del
servicio de alumbrado público. Tratándose de la CREG también lo serán las personas
prestadoras a que hace referencia el artículo 61 de la Ley 812 de 2003 y el Decreto número
4299 de 2005, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o deroguen, con excepción de los
distribuidores minoristas en estación de servicio en un municipio ubicado en zona de
frontera.

PARÁGRAFO 1o. El Gobierno nacional reglamentará las características y condiciones
especiales que se requieran para la determinación de las contribuciones especiales a que hace
referencia el presente artículo, así como los asuntos relacionados con la declaración,
administración, fiscalización, el cálculo, cobro, recaudo y aplicación del anticipo y demás
aspectos relacionados con obligaciones formales y de procedimiento. Las sanciones e
intereses por el incumplimiento de las obligaciones formales y sustanciales relacionadas con
la contribución especial serán las mismas establecidas en el Estatuto Tributario para el
impuesto sobre la renta y complementarios.

PARÁGRAFO 2o. El manejo de los recursos del pago de las contribuciones especiales de la
CRA y la CREG a que hace referencia el presente artículo se realizará de acuerdo con los



mecanismos previstos en los artículos 72 de la Ley 142 de 1994 y 21 de la Ley 143 de 1994.
En el evento de existir excedentes de la contribución especial de la CREG provenientes de
las actividades reguladas de combustibles líquidos, debido a recursos no ejecutados en el
período presupuestal, dichos excedentes serán compensados al pago de la contribución
especial de cada empresa del sector de combustibles líquidos en la siguiente vigencia fiscal.

PARÁGRAFO 3o. Los sujetos pasivos objeto de la presente contribución están obligados a
reportar a más tardar el 30 de abril de cada vigencia la información requerida para el cálculo
de la tarifa y la liquidación de la contribución especial en el formato que para el efecto defina
la CRA, la CREG y la SSPD a través del SUI.

El no reporte de información, en las condiciones de oportunidad, calidad e integralidad
definidos por la SSPD, generará la imposición de las sanciones a que hubiere lugar.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para la vigencia de 2019 el plazo para el cargue de la
información será el 31 de julio.

TÍTULO VI.

EL RÉGIMEN TARIFARIO DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS

CAPÍTULO I.

CONCEPTOS GENERALES

ARTÍCULO 86. EL RÉGIMEN TARIFARIO. El régimen tarifario en los servicios públicos a
los que esta Ley se refiere, está compuesto por reglas relativas a:

Concordancias

Ley 142 de 1994; Art. 14; Art. 179

86.1. El régimen de regulación o de libertad.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE, únicamente en relación con los cargos analizados, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-150-03 de 25 de febrero de 2003, Magistrado
Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Concordancias

Ley 142 de 1994; Art. 14; Art. 39, parágrafo; Art. 73, numeral 11; Art. 87; Art. 88; Art. 98,
numeral 1

86.2. El sistema de subsidios, que se otorgarán para que las personas de menores ingresos
puedan pagar las tarifas de los servicios públicos domiciliarios que cubran sus necesidades
básicas;



Concordancias

Constitución Política; Art. 2; Art. 365; Art. 368

Ley 1450 de 2011; Art. 64

Ley 812 de 2003; Art. 116

Ley 142 de 1994; Art. 3; Art. 5; Art. 11; Art. 14, numeral 21; Art. 27; Art. 53; Art. 63; Art.
67; Art. 73, numeral 13; Art. 74, literal e); Art. 79; Art. 86; Art. 87; Art. 89; Art. 97; Art. 99;
Art. 100; Art. 101; Art. 133; Art. 162

86.3. Las reglas relativas a las prácticas tarifarias restrictivas de la libre competencia, y que
implican abuso de posición dominante;

Concordancias

Constitución Política; Art. 333

Ley 142 de 1994; Art. 14; Art. 30; Art. 73; Art. 74, literal e); Art. 98; Art. 133

86.4. Las reglas relativas a procedimientos, metodologías, fórmulas, estructuras, estratos,
facturación, opciones, valores y, en general, todos los aspectos que determinan el cobro de las
tarifas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-252-97
del 28 de mayo de 1997, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. Advierte la
Corte que los efectos de la cosa juzgada constitucional se circunscriben al examen que se ha
efectuado en relación con el criterio de estratificación en que tales disposiciones se informan.

Concordancias

Constitución Política; Art. 367

Decreto Legislativo 798 de 2020

Decreto Legislativo 580 de 2020

Decreto Legislativo 517 de 2020

Ley 1753 de 2015; art. 214

Ley 1151 de 2007; Art. 151 Inc. 2o.

Ley 142 de 1994; Art. 5; Art. 14; Art. 63; Art. 73, numeral 1; Art. 74, numeral 1 literal d);
Art. 87; Art. 88; Art. 89; Art. 90; Art. 91; Art. 92; Art. 93; Art. 94; Art. 95; Art. 96; Art. 97;
Art. 99, numeral 6, parágrafo 1; Art. 101; Art. 102; Art. 103; Art. 104; Art. 146; Art. 160;
Art. 174, parágrafo 1; Art. 184

Decreto Único 1073 de 2015, Subsección 2.2.3.2.6.1



Resolución CRA 939 de 2021

ARTÍCULO 87. CRITERIOS PARA DEFINIR EL RÉGIMEN TARIFARIO. El régimen
tarifario estará orientado por los criterios de eficiencia económica, neutralidad, solidaridad,
redistribución, suficiencia financiera, simplicidad y transparencia.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, únicamente en relación con los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-150-03 de 25 de febrero de
2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

87.1. Por eficiencia económica se entiende que el régimen de tarifas procurará que éstas se
aproximen a lo que serían los precios de un mercado competitivo; que las fórmulas tarifarias
deben tener en cuenta no solo los costos sino los aumentos de productividad esperados, y que
éstos deben distribuirse entre la empresa y los usuarios, tal como ocurriría en un mercado
competitivo; y que las fórmulas tarifarias no pueden trasladar a los usuarios los costos de una
gestión ineficiente, ni permitir que las empresas se apropien de las utilidades provenientes de
prácticas restrictivas de la competencia. En el caso de servicios públicos sujetos a fórmulas
tarifarias, las tarifas deben reflejar siempre tanto el nivel y la estructura de los costos económicos
de prestar el servicio, como la demanda por éste.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE, únicamente en relación con los cargos analizados, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-150-03 de 25 de febrero de 2003, Magistrado
Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

- Mediante Sentencia C-389-02 de 22 de mayo de 2002, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés
Vargas Hernández, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este
numeral, por ineptitud de la demanda.

Concordancias

Ley 142 de 1994; Art. 14, numeral 20; Art. 86; Art. 87; Art. 88; Art. 90; Art. 94; Art. 98

Resolución CRA 927 de 2020

Resolución CRA 916 de 2020

87.2. Por neutralidad se entiende que cada consumidor tendrá el derecho a tener el mismo
tratamiento tarifario que cualquier otro si las características de los costos que ocasiona a las
empresas de servicios públicos son iguales. El ejercicio de este derecho no debe impedir que las
empresas de servicios públicos ofrezcan opciones tarifarias y que el consumidor escoja la que
convenga a sus necesidades.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este numeral, por el segundo
cargo que presenta el accionante, por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03
de 25 de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. '...dicho
cargo consiste en sostener que las normas acusadas favorecen la libertad de empresa y la
iniciativa privada en perjuicio de los deberes sociales que recaen sobre el Estado respecto de
la prestación de los servicios públicos esenciales, en concordancia del principio de
solidaridad que caracteriza al Estado Social de Derecho, vulnerando así los artículos 1º, 2º,
58, 333, 334, 365, 366 y 367 de la Constitución.'

Concordancias

Ley 812 de 2003; Art. 64

Ley 142 de 1994; Art. 3; Art. 14, numeral 20; Art. 87, parágrafo 1; Art. 90

87.3. Por solidaridad y redistribución se entiende que al poner en práctica el régimen tarifario se
adoptarán medidas para asignar recursos a "fondos de solidaridad y redistribución", para que los
usuarios de los estratos altos y los usuarios comerciales e industriales, ayuden a los usuarios de
estratos bajos a pagar las tarifas de los servicios que cubran sus necesidades básicas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-252-97
del 28 de mayo de 1997, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. Advierte la
Corte que los efectos de la cosa juzgada constitucional se circunscriben al examen que se ha
efectuado en relación con el criterio de estratificación en que tales disposiciones se informan.

Concordancias

Constitución Política; Art. 367

Ley 142 de 1994; Art. 2; Art. 5; Art. 14, numeral 8; Art. 63; Art. 73; Art. 74, literal e); Art.
86; Art. 87; Art. 89, numeral 1; Art. 99, numeral 6, parágrafo 1; Art. 101; Art. 102; Art. 103;
Art. 104; Art. 146; Art. 160; Art. 174, parágrafo 1; Art. 184

87.4. Por suficiencia financiera se entiende que las fórmulas de tarifas garantizarán la
recuperación de los costos y gastos propios de operación, incluyendo la expansión, la reposición
y el mantenimiento; permitirán remunerar el patrimonio de los accionistas en la misma forma en
la que lo habría remunerado una empresa eficiente en un sector de riesgo comparable; y
permitirán utilizar las tecnologías y sistemas administrativos que garanticen la mejor calidad,
continuidad y seguridad a sus usuarios.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La expresión 'expansión' declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-150-03 de 25 de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa, 'en el entendido de que al considerar los costos de expansión se incluirá un criterio
expreso para hacer efectivo el principio de solidaridad y asegurar que los beneficios de la
misma serán, de manera prioritaria, las personas de menores ingresos'.

- Numeral declarado EXEQUIBLE, únicamente en relación con los cargos analizados, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-150-03 de 25 de febrero de 2003, Magistrado
Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. '4.5.2. Los criterios que rigen la fijación de las
fórmulas tarifarias por las comisiones de regulación son compatibles con los principios
constitucionales que orientan la función de regulación dentro de un estado social de derecho.
Exequibilidad condicionada del criterio de suficiencia financiera (punto 4.5.2 de la parte
considerativa, en especial ver 4.5.2.3.2.)'

- Mediante Sentencia C-389-02 22 de mayo de 2002, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés
Vargas Hernández, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este
numeral, por ineptitud de la demanda.

Concordancias

Ley 142 de 1994; Art. 14; Art. 87; Art. 90; Art. 94; Art. 163

Resolución CRA 927 de 2020

87.5. Por simplicidad se entiende que las fórmulas de tarifas se elaborarán en tal forma que se
facilite su comprensión, aplicación y control.

87.6. Por transparencia se entiende que el régimen tarifario será explícito y completamente
público para todas las partes involucradas en el servicio, y para los usuarios.

Concordancias

Ley 142 de 1994; Art. 14

87.7. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Los criterios de eficiencia y suficiencia financiera
tendrán prioridad en la definición del régimen tarifario. Si llegare a existir contradicción entre el
criterio de eficiencia y el de suficiencia financiera, deberá tomarse en cuenta que, para una
empresa eficiente, las tarifas económicamente eficientes se definirán tomando en cuenta la
suficiencia financiera.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-150-03 de 25 de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.
El resto del inciso se declara EXEQUIBLE, únicamente por los cargos analizados'.

- Mediante Sentencia C-389-02 22 de mayo de 2002, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés
Vargas Hernández, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este
numeral, por ineptitud de la demanda.

Concordancias

Ley 142 de 1994; Art. 87, numeral 1

87.8. Toda tarifa tendrá un carácter integral, en el sentido de que supondrá una calidad y grado de
cobertura del servicio, cuyas características definirán las comisiones reguladoras. Un cambio en
estas características se considerará como un cambio en la tarifa.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte subrayado de este
numeral, por el segundo cargo que presenta el accionante, por ineptitud de la demanda,
mediante Sentencia C-150-03 de 25 de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José
Cepeda Espinosa. '...dicho cargo consiste en sostener que las normas acusadas favorecen la
libertad de empresa y la iniciativa privada en perjuicio de los deberes sociales que recaen
sobre el Estado respecto de la prestación de los servicios públicos esenciales, en
concordancia del principio de solidaridad que caracteriza al Estado Social de Derecho,
vulnerando así los artículos 1º, 2º, 58, 333, 334, 365, 366 y 367 de la Constitución.'

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte subrayado de este
numeral por el primer cargo por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03 de 25
de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. 'Consecuencias
de la cosa juzgada respecto del artículo 68 de la Ley 142 de 1994, e inhibición para estudiar
las demás normas acusadas por guardar estrecha relación con dicho artículo'

Concordancias

Constitución Política; Art. 78; Art. 367

Ley 142 de 1994; Art. 73, numeral 4; Art. 87, parágrafo 1

87.9 <Numeral modificado por el artículo 8 del Decreto Legislativo 819 de 2020. El nuevo texto
es el siguiente:> Las entidades públicas podrán aportar bienes o derechos a las personas
prestadoras de servicios públicos domiciliarios, siempre y cuando su valor no se incluya en el
cálculo de las tarifas que hayan de cobrarse a los usuarios y que en el presupuesto de la entidad
que autorice el aporte figure este valor. Las Comisiones de Regulación establecerán los
mecanismos necesarios para garantizar la reposición y mantenimiento de estos bienes.

Lo dispuesto en el presente artículo no es aplicable cuando se realice enajenación o



capitalización de dichos bienes o derechos.

Notas del Editor

2. Según la Circular SUPERSERVICIOS 74 de 2021, la vigencia del texto de este numeral,
modificado por el Decreto 819 de 2020, es indefinida.

1. Sobre la vigencia de este numeral, en criterio del editor debe tenerse en cuenta que el
Decreto Legislativa 819 de 2020 fue expedido en desarrollo de lo previsto en el Decreto 637
del 6 de mayo de 2020, “Por el cual se declara un Estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica en todo el territorio nacional”.

Destaca el editor que el único cambio entre el texto del Decreto 819 de 2020 y el contedido
en la Ley 1450 de 2011 es sobre la expresión 'a las empresas de servicios públicos
domiciliarios' por 'a las personas prestadoras de servicios públicos domiciliarios'.  

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 8 del Decreto Legislativo 819 de 2020, 'por el cual se
adoptan medidas para el sector de Vivienda, Ciudad y Territorio en el marco del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica ordenada mediante Decreto 637 del 6 de mayo
de 2020', publicado en el Diario Oficial No. 51.335 de 4 de junio de 2020.

- El texto de la Ley 1450 de 2011, al no haber sido derogado expresamente, continuará
vigente hasta que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el
artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No.
50.964 de 25 de mayo 2019.

- El texto de la Ley 1450 de 2011, al no haber sido derogado expresamente, continuará
vigente hasta que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el
artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de
junio de 2015.

- Numeral modificado por el artículo 99 de la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide el Plan Nacional de
Desarrollo, 2010-2014'.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.

- Numeral modificado por el artículo 143 de la Ley 1151 de 2007, 'por la cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010', publicada en el Diario Oficial No. 46.700 de 25 de
julio de 2007.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Inciso 1o. del texto modificado por la ley 1151 de 2007 declarado EXEQUIBLE por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-739-08 de 23 de julio de 2008, Magistrado
Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

Concordancias

Constitución Política; Art. 366; Art. 368

Ley 1450 de 2011; Art. 22

Ley 1151 de 2007; Art. 92

Ley 142 de 1994; Art. 5; Art. 6; Art. 14, numeral 8; Art. 27; Art. 63; Art. 73; Art. 86; Art.
87, numeral 3; Art. 97; Art. 99, numeral 3, parágrafo 1; Art. 101; Art. 102; Art. 103; Art.
104; Art. 146; Art. 160; Art. 174, parágrafo 1; Art. 181; Art. 183; Art. 184

Decreto Único 1073 de 2015, Art. 2.2.2.5.2 Lit. d); Art. 2.2.2.5.6; Art. 2.2.2.5.15 Num. 3o.;
Art. 2.2.2.5.16; Art. 2.2.2.5.17; Sección 2.2.3.2.2; Subsección 2.2.3.2.6.1; Sección 2.2.3.3.3;
Art. 2.2.3.3.1.14; Art. 2.2.3.32.2.2.6; Art. 2.2.3.3.3.3.3.7; Art. 2.2.3.3.5.7 Inc. 2o.  

Circular SUPERSERVICIOS 74 de 2021

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1450 de 2011:

87.9. <Numeral modificado por el artículo 99 de la Ley 1450 de 2011. El nuevo texto es el
siguiente:> Las Entidades públicas podrán aportar bienes o derechos a las empresas de
servicios públicos domiciliarios, siempre y cuando su valor no se incluya en el cálculo de las
tarifas que hayan de cobrarse a los usuarios y que en el presupuesto de la entidad que autorice
el aporte figure este valor. Las Comisiones de Regulación establecerán los mecanismos
necesarios para garantizar la reposición y mantenimiento de estos bienes.

Lo dispuesto en el presente artículo no es aplicable cuando se realice enajenación o
capitalización de dichos bienes o derechos.

Texto modificado por la Ley 1151 de 2007:

87.9 <Numeral modificado por el artículo 143 de la Ley 1151 de 2007. El nuevo texto es el
siguiente:> Las entidades públicas podrán aportar bienes o derechos a las empresas de
servicios públicos domiciliarios, siempre y cuando su valor no se incluya en el cálculo de las
tarifas que hayan de cobrarse a los usuarios y que en el presupuesto de la entidad que autorice
el aporte figure este valor. Las Comisiones de Regulación establecerán los mecanismos
necesarios para garantizar la reposición y mantenimiento de estos bienes.

Lo dispuesto en el presente artículo no es aplicable cuando se realice enajenación o
capitalización respecto de dichos bienes o derechos.

Texto original de la Ley 142 de 1994:

87.9. Cuando las entidades públicas aporten bienes o derechos a las empresas de servicios



públicos, podrán hacerlo con la condición de que su valor no se incluya en el cálculo de las
tarifas que hayan de cobrarse a los usuarios de los estratos que pueden recibir subsidios, de
acuerdo con la ley. Pero en el presupuesto de la entidad que autorice el aporte figurarán el
valor de éste y, como un menor valor del bien o derecho respectivo, el monto del subsidio
implícito en la prohibición de obtener los rendimientos que normalmente habría producido.

PARÁGRAFO 1o. Cuando se celebren contratos mediante invitación pública para que empresas
privadas hagan la financiación, operación y mantenimiento de los servicios públicos
domiciliarios de que trata esta Ley, la tarifa podrá ser un elemento que se incluya como base para
otorgar dichos contratos. Las fórmulas tarifarias, su composición por segmentos, su modificación
e indexación que ofrezca el oferente deberán atenerse en un todo a los criterios establecidos en
los artículos 86, 87, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95 y 96, de esta Ley. Tanto éstas como aquellas
deberán ser parte integral del contrato y la Comisión podrá modificarlas cuando se encuentren
abusos de posición dominante, violación al principio de neutralidad, abuso con los usuarios del
sistema. Intervendrá asimismo, cuando se presenten las prohibiciones estipuladas en el artículo
98 de esta Ley. Con todo las tarifas y las fórmulas tarifarias podrán ser revisadas por la comisión
reguladora respectiva cada cinco (5) años y cuando esta Ley así lo disponga.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este parágrafo, por el segundo
cargo que presenta el accionante, por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03
de 25 de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. '...dicho
cargo consiste en sostener que las normas acusadas favorecen la libertad de empresa y la
iniciativa privada en perjuicio de los deberes sociales que recaen sobre el Estado respecto de
la prestación de los servicios públicos esenciales, en concordancia del principio de
solidaridad que caracteriza al Estado Social de Derecho, vulnerando así los artículos 1º, 2º,
58, 333, 334, 365, 366 y 367 de la Constitución.'

Concordancias

Constitución Política; Art. 367

Código Civil Artículo 1495

Ley 142 de 1994; Art. 3; Art. 14; Art. 86; Art. 87; Art. 89; Art. 90; Art. 91; Art. 92; Art. 93;
Art. 94; Art. 95; Art. 96; Art. 98; Art. 126; Art. 133

Ley 80 de 1993; Art. 30

PARÁGRAFO 2o. Para circunstancias o regímenes distintos a los establecidos en el parágrafo
anterior, podrán existir metodologías tarifarias definidas por las comisiones respectivas. Para tal
efecto, se tomarán en cuenta todas las disposiciones relativas a la materia que contiene esta Ley.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este parágrafo, por el segundo
cargo que presenta el accionante, por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03
de 25 de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. '...dicho
cargo consiste en sostener que las normas acusadas favorecen la libertad de empresa y la
iniciativa privada en perjuicio de los deberes sociales que recaen sobre el Estado respecto de
la prestación de los servicios públicos esenciales, en concordancia del principio de
solidaridad que caracteriza al Estado Social de Derecho, vulnerando así los artículos 1º, 2º,
58, 333, 334, 365, 366 y 367 de la Constitución.'

Concordancias

Constitución Política; Art. 209; Art. 367

Ley 142 de 1994; Art. 73, numeral 1; Art. 74, literal d); Art. 86; Art. 90

ARTÍCULO 88. REGULACIÓN Y LIBERTAD DE TARIFAS. Al fijar sus tarifas, las
empresas de servicios públicos se someterán al régimen de regulación, el cual podrá incluir las
modalidades de libertad regulada y libertad vigilada, o un régimen de libertad, de acuerdo a las
siguientes reglas:

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-389-
02 de 22 de mayo de 2002, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

Concordancias

Ley 142 de 1994; Art. 14, numeral 10; Art. 15; Art. 17; Art. 73, numeral 11; Art. 74, literal
d); Art. 86

88.1. Las empresas deberán ceñirse a las fórmulas que defina periódicamente la respectiva
comisión para fijar sus tarifas, salvo en los casos excepcionales que se enumeran adelante. De
acuerdo con los estudios de costos, la comisión reguladora podrá establecer topes máximos y
mínimos tarifarios, de obligatorio cumplimiento por parte de las empresas; igualmente, podrá
definir las metodologías para determinación de tarifas si conviene en aplicar el régimen de
libertad regulada o vigilada.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-389-02, mediante
Sentencia C-150-03 de 25 de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa.

- Numeral 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
389-02 22 de mayo de 2002, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.



Concordancias

Ley 142 de 1994; Art. 14, numeral 10; Art. 73; Art. 86

88.2. Las empresas tendrán libertad para fijar tarifas cuando no tengan una posición dominante
en su mercado, según análisis que hará la comisión respectiva, con base en los criterios y
definiciones de esta Ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-389-02, mediante
Sentencia C-150-03 de 25 de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa.

- Numeral 2o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
389-02 de 22 de mayo de 2002, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández; 'bajo
el entendido que la existencia de competencia debe apreciarse teniendo en cuenta la efectiva
libertad del usuario de escoger entre varios proveedores del servicio'.

Concordancias

Ley 142 de 1994; Art. 14; Art. 73; Art. 74, literal d); Art. 86; Art. 133

88.3. Las empresas tendrán libertad para fijar tarifas, cuando exista competencia entre
proveedores. Corresponde a las comisiones de regulación, periódicamente, determinar cuándo se
dan estas condiciones, con base en los criterios y definiciones de esta Ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-389-02, mediante
Sentencia C-150-03 de 25 de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa.

- Numeral 3o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
389-02 de 22 de mayo de 2002, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández; 'bajo
el entendido que la existencia de competencia debe apreciarse teniendo en cuenta la efectiva
libertad del usuario de escoger entre varios proveedores del servicio'.

Concordancias

Constitución Política; Art. 333; Art. 367

Ley 142 de 1994; Art. 39, parágrafo; Art. 73, numeral 2; Art. 74, literal d); Art. 86, numeral
1; Art. 87, parágrafo 1; Art. 98, numeral 1

CAPÍTULO II.

FORMULAS Y PRACTICAS DE TARIFAS



ARTÍCULO 89. APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE SOLIDARIDAD Y
REDISTRIBUCIÓN DE INGRESOS. <Ver Notas del Editor> Las comisiones de regulación
exigirán gradualmente a todos quienes prestan servicios públicos que, al cobrar las tarifas que
estén en vigencia al promulgarse esta Ley, distingan en las facturas entre el valor que
corresponde al servicio y el factor que se aplica para dar subsidios a los usuarios de los estratos 1
y 2. Igualmente, definirán las condiciones para aplicarlos al estrato 3.

Notas del Editor

- En relación con la destinación a subsidios de energía eléctrica para el estrato 3, en criterio
del editor,  debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el parágrafo del artículo 108 de la Ley
2294 de 2023 -'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia
Potencia Mundial de la Vida”', publicada en el Diario Oficial No. 52.400 de 19 de mayo de
2023-; el cual dispone:

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 108. REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA PARA
CUBRIR EL NIVEL DE CONSUMO INDISPENSABLE. El Ministerio de Minas y Energía
establecerá los criterios para la reasignación de subsidios de energía eléctrica definidos en las
Leyes 142 y 143 de 1994, para garantizar que el nivel de consumo indispensable de energía
eléctrica de los usuarios en condiciones socioeconómicas vulnerables de los estratos 1 y 2
pueda ser cubierto.

Esta reasignación estará sujeta al uso de tecnologías digitales de medición inteligente del
consumo de energía eléctrica, en la medida en que se vaya implementando este esquema, y a
la implementación de metodologías de focalización de subsidios que, mediante la mejora en
los actuales errores de inclusión, permitan disponer de los recursos requeridos para cubrir el
costo de esta medida.

La Unidad de Planeación Minero-Energética definirá el nivel de consumo indispensable que
requieren los usuarios en condiciones socioeconómicas vulnerables de los estratos 1 y 2
considerando las condiciones climáticas de las zonas en las que habitan los usuarios y las
buenas prácticas para el consumo eficiente de energía.

El nivel de consumo indispensable será descontado del consumo básico de subsistencia.

PARÁGRAFO. El subsidio del estrato 3 se mantiene hasta el 30 de junio de 2027.'. <subraya
el editor>

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.       

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 99
de la Ley 1151 de 2007 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010',
publicada en el Diario Oficial No. 46.700 de 25 de julio de 2007, cuyo texto original



establece:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que a
continuación se transcribe:)

'ARTÍCULO 99. SUBSIDIOS PARA LOS SERVICIOS DE ACUEDUCTO,
ALCANTARILLADO Y ASEO. Para efectos de lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 99
de la Ley 142 de 1994, para los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, los subsidios en
ningún caso serán superiores al setenta por ciento (70%) del costo del suministro para el
estrato 1, cuarenta por ciento (40%) para el estrato 2 y quince por ciento (15%) para el estrato
3.'

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.

- En criterio del editor para la interpretación de este Artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Artículo 116 de la Ley 812 de 2003, 'Por la cual se aprueba el Plan Nacional
de Desarrollo 2003 - 2006, hacia un Estado comunitario', publicada en el Diario Oficial No.
45.231 de 27 de junio de 2003.

El Artículo mencionado en su versión original establece:

ARTÍCULO 116. SUBSIDIOS PARA ESTRATOS 1, 2 Y 3. La aplicación de subsidios al
costo de prestación de los servicios públicos domiciliarios de los estratos socioeconómicos 1
y 2 a partir de la vigencia de esta ley y para los años 2004, 2005 y 2006, deberá hacerse de tal
forma que el incremento tarifario a estos usuarios en relación con sus consumos básicos o de
subsistencia corresponda en cada mes a la variación del índice de Precios al Consumidor.

Las Comisiones de Regulación ajustarán la regulación para incorporar lo dispuesto en este
artículo. Este subsidio podrá ser cubierto por recursos de los Fondos de Solidaridad, aportes
de la Nación y de las Entidades Territoriales.

PARÁGRAFO 1o. Para los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, los subsidios se
aplicarán de acuerdo con la disponibilidad de recursos de los entes que los otorguen, de tal
forma que en ningún caso será superior al cuarenta por ciento (40%) del costo medio del
suministro para el estrato 2, ni superior al setenta por ciento (70%) para el estrato 1.

PARÁGRAFO 2o. En todos los servicios públicos domiciliarios, se mantendrá el régimen
establecido en las Leyes 142 y 143 de 1994 para la aplicación del subsidio en el estrato 3.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por el primer
cargo por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03 de 25 de febrero de 2003,
Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. 'Consecuencias de la cosa juzgada
respecto del artículo 68 de la Ley 142 de 1994, e inhibición para estudiar las demás normas
acusadas por guardar estrecha relación con dicho artículo'

Concordancias



Decreto Legislativo 798 de 2020

Decreto Legislativo 580 de 2020

Decreto Legislativo 517 de 2020

Ley 142 de 1994; Art. 14, numeral 8; Art. 15; Art. 99; Art. 189

Los concejos municipales están en la obligación de crear "fondos de solidaridad y redistribución
de ingresos", para que al presupuesto del municipio se incorporen las transferencias que a dichos
fondos deberán hacer las empresas de servicios públicos, según el servicio de que se trate, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 89.2 de la presente Ley. Los recursos de dichos fondos
serán destinados a dar subsidios a los usuarios de estratos 1, 2 y 3, como inversión social, en los
términos de esta Ley. A igual procedimiento y sistema se sujetarán los fondos distritales y
departamentales que deberán ser creados por las autoridades correspondientes en cada caso.

Concordancias

Constitución Política; Art. 366; Art. 367; Art. 368; .369

Decreto Legislativo 580 de 2020; Art. 6

Decreto Legislativo 517 de 2020; Art. 6; Art. 7

Ley 142 de 1994; Art. 5; Art. 14, numeral 20; Art. 15; Art. 73; Art. 74, literal e); Art. 87; Art.
89; Art. 99

89.1. <Ver Notas del Editor> Se presume que el factor aludido nunca podrá ser superior al
equivalente del 20% del valor del servicio y no podrán incluirse factores adicionales por
concepto de ventas o consumo del usuario. Cuando comiencen a aplicarse las fórmulas tarifarias
de que trata esta Ley, las comisiones sólo permitirán que el factor o factores que se han venido
cobrando, se incluyan en las facturas de usuarios de inmuebles residenciales de los estratos 5 y 6,
y en las de los usuarios industriales y comerciales. Para todos estos, el factor o factores se
determinará en la forma atrás dispuesta, se discriminará en las facturas, y los recaudos que con
base en ellos se hagan, recibirán el destino señalado en el artículo 89.2 de esta Ley.

Notas del Editor

- Tener en cuenta la exlusión establecida en el artículo 49 de la Ley 2099 de 2021, 'por medio
de la cual se dictan disposiciones para la transición energética, la dinamización del mercado
energético, la reactivación económica del país y se dictan otras disposiciones', publicada en
el Diario Oficial No. 51.731 de 10 de julio de 2021.

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 49. INCENTIVOS A LA MOVILIDAD ELÉCTRICA. A partir del tercer mes
de vigencia de esta ley, con el fin de fomentar el uso eficiente de la energía eléctrica en la
movilidad de pasajeros y propender por la electrificación de la economía, las empresas
prestadoras del Servicio Público Urbano de Transporte Masivo de Pasajeros, no estarán
sujetos a la contribución prevista en el artículo 47 de la Ley 143 de 1994, el artículo 89.1 de



la Ley 142 de 1994 'y demás que lo complementen, modifiquen o sustituyan, respecto de la
energía que efectivamente destinen a la carga o propulsión de vehículos eléctricos o sistemas
eléctricos de transporte masivo de pasajeros.

El consumo de energía eléctrica destinado a la carga de vehículos eléctricos en estaciones de
carga incluidas las que se encuentren en estaciones de recarga de combustibles fósiles, en los
términos de la Ley 1964 de 2019, tampoco estará sujeto a la contribución prevista en el
artículo 47 de la Ley 143 de 1994 y demás que lo complementen, modifiquen o sustituyan.

Durante los primeros 3 meses de vigencia de esta Ley, la Comisión de Regulación en Energía
y Gas establecerá las condiciones que permitan a las empresas prestadoras del servicio
público urbano de transporte masivo de pasajeros o a los usuarios u operadores de las
estaciones de carga que permitan la carga de vehículos eléctricos, hacer una medición
diferenciada de la energía que destinen para los fines indicados en este artículo, y demás
aspectos necesarios.

El Ministerio de Minas y Energía podrá reglamentar los demás aspectos de este artículo.'.

- Artículo 114 de la Ley 1450 de 2011, no derogado expresamente por planes de desarrollo
posteriores.

- El artículo 114 de la Ley 1450 de 2011, al no haber sido derogado expresamente, continuará
vigente hasta que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el
artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de
junio de 2015.

- En criterio del editor para la interpretación de este numeral debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 114 de la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No.
48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-
2014'.

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 114. SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ZONAS NO
INTERCONECTADAS.

...

Adicionalmente, en las Zonas No Interconectadas la contribución especial en el sector
eléctrico, de que trata el artículo 47 de la Ley 143 de 1994, no se aplicará a usuarios no
residenciales y a usuarios no regulados. '

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.

* En relación con los usuarios industriales debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el
parágrafo adicionado al artículo 211 del Estatuto Tributario por el artículo 2o. de la Ley 1430
de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010, según el
cual:



(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 2o. CONTRIBUCIÓN SECTOR ELÉCTRICO USUARIOS INDUSTRIALES.
Modifíquese el parágrafo 2o y adiciónese un nuevo parágrafo al artículo 211 del Estatuto
Tributario, modificado por el artículo 13 de la Ley 633 de 2000, el cual quedará así:

PARÁGRAFO 2o. Para los efectos de la sobretasa o contribución especial en el sector
eléctrico de que trata el artículo 47 de la Ley 143 de 1994, se aplicará para los usuarios
industriales, para los usuarios residenciales de los estratos 5 y 6, y para los usuarios
comerciales, el veinte por ciento (20%) del costo de prestación del servicio.

Los usuarios industriales tendrán derecho a descontar del impuesto de renta a cargo por el
año gravable 2011, el cincuenta por ciento (50%) del valor total de la sobretasa a que se
refiere el presente parágrafo. La aplicación del descuento aquí previsto excluye la posibilidad
de solicitar la sobretasa como deducible de la renta bruta.

A partir del año 2012, dichos usuarios no serán sujetos del cobro de esta sobretasa. Así
mismo, el gobierno establecerá quién es el usuario industrial beneficiario del descuento y
sujeto de la presente sobretasa.

PARÁGRAFO 3o. <sic> Para los efectos del parágrafo anterior, el Gobierno Nacional
reglamentará las condiciones necesarias para que los prestadores de los servicios públicos, a
que se refiere el presente artículo, garanticen un adecuado control, entre las distintas clases
de usuarios del servicio de energía eléctrica”'. <subraya el editor>

- Para la interpretación de este numeral debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el parágrafo
del artículo 211 del Estatuto Trubutario modificado por el artículo 13 de la Ley 633 de 2000,
publicado en el Diario Oficial No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

'PARÁGRAFO 2o. Para los efectos de la sobretasa o contribución especial en el sector
eléctrico de que trata el artículo 47 de la Ley 143 de 1994 se aplicará para los usuarios no
regulados que compren energía a empresas generadoras de energía no reguladas, para los
usuarios residenciales de los estratos 5 y 6, y para los usuarios no residenciales, el veinte por
ciento (20%) del costo de prestación del servicio.'

- Para la interpretación de este numeral, debe tenerse en cuenta lo dispuesto por los artículos
2 y 3 de la Ley 632 de 2000, publicada en el Diario Oficial No. 44.275, del 29 de diciembre
de 2000.

El texto original de los artículos referidos es el siguiente:

'ARTÍCULO 2o. Subsidios y contribuciones para los servicios de acueducto, alcantarillado y
aseo. Las entidades prestadoras de estos servicios deberán alcanzar los límites establecidos
en el artículo 99.6 de la Ley 142 de 1994, en materia de subsidios, en el plazo, condiciones y
celeridad que establezca, antes del 28 de febrero de 2001, la Comisión de Regulación de
Agua Potable y Saneamiento Básico. En ningún caso, el período de transición podrá exceder
el 31 de diciembre del año 2005 ni el desmonte de los subsidios realizarse en una proporción
anual inferior a la quinta parte del desmonte total necesario.

'En todo caso, una vez superado el período de transición aquí establecido no se podrán



superar los factores máximos de subsidios establecidos en la Ley 142 de 1994.

'Para las entidades prestadoras de estos servicios, el factor a que se refiere el artículo 89.1 de
la Ley 142 de 1994 se ajustará al porcentaje necesario para asegurar que el monto de las
contribuciones sea suficiente para cubrir los subsidios que se apliquen, de acuerdo con los
límites establecidos en dicha ley, y se mantenga el equilibrio. Las entidades prestadoras
destinarán los recursos provenientes de la aplicación de este factor para subsidios a los
usuarios atendidos por la entidad, dentro de su ámbito de operaciones. El Gobierno Nacional
establecerá la metodología para la determinación de dicho equilibrio'.

'ARTÍCULO 3o. Régimen de subsidios para el servicio público de energía eléctrica. Se podrá
continuar aplicando subsidios dentro de los límites establecidos en las Leyes 142 y 143 de
1994, una vez superado el período de transición aquí establecido.

'El período de transición para que las empresas que prestan el servicio público de energía
eléctrica en el sistema interconectado nacional, alcancen los límites establecidos en las Leyes
142 y 143 de 1994 en materia de subsidios, no podrá exceder del 31 de diciembre del año
2001.

'El plazo para que los prestadores del servicio público de energía eléctrica en las zonas no
interconectadas alcancen los límites establecidos en materia de subsidios, no podrá exceder
del 31 del diciembre del año 2003.

'La Comisión de Regulación de Energía y Gas establecerá la gradualidad con la que dichos
límites serán alcanzados'.

- Para la interpretación de este numeral debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el parágrafo
del artículo 211 del Estatuto Tributario modificado por el artículo 97 de la Ley 223 de 1995,
publicada en el Diario Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'PARAGRAFO 2o. Para los efectos de la sobretasa o contribución especial en el sector
eléctrico de que trata el artículo 47 de la Ley 143 de 1994 se aplicará para los usuarios no
regulados que compren energía a empresas generadoras de energía no reguladas, para los
usuarios residenciales de los estratos 5 y 6, y para los usuarios no residenciales, el 20% del
costo de prestación del servicio.'

- Tener en cuenta el numeral 89.7 89.9 de este artículo establecen los sujetos exentos a la
aplicación de esta contribución.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este numeral, por el segundo
cargo que presenta el accionante, por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03
de 25 de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. '...dicho
cargo consiste en sostener que las normas acusadas favorecen la libertad de empresa y la
iniciativa privada en perjuicio de los deberes sociales que recaen sobre el Estado respecto de
la prestación de los servicios públicos esenciales, en concordancia del principio de
solidaridad que caracteriza al Estado Social de Derecho, vulnerando así los artículos 1º, 2º,
58, 333, 334, 365, 366 y 367 de la Constitución.'

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte subrayado de este
numeral por el primer cargo por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03 de 25
de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. 'Consecuencias
de la cosa juzgada respecto del artículo 68 de la Ley 142 de 1994, e inhibición para estudiar
las demás normas acusadas por guardar estrecha relación con dicho artículo'

- Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-252-97
del 28 de mayo de 1997, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. La Corte
menciona en la parte resolutiva de la Sentencia: 'Los efectos de la exequibilidad se limitan al
cargo resuelto en la presente Sentencia y a las normas de la Constitución Política que han
sido expresamente analizadas'.

Concordancias

Ley 1687 de 2013; Art. 89

Ley 1450 de 2011; Art. 64; Art. 114; Art. 125 inciso 2o.

Ley 142 de 1994; Art. 14, numeral 9; Art. 87; Art. 89; Art. 90; Art. 91; Art. 92; Art. 93; Art.
94; Art. 95; Art. 96; Art. 97; Art. 98

89.2. <Ver Notas del Editor> <*Ver Notas de Vigencia, en relación con los textos subrayados>
Quienes presten los servicios públicos harán los recaudos de las sumas que resulten al aplicar los
factores de que trata este artículo y los aplicarán al pago de subsidios, de acuerdo con las normas
pertinentes, de todo lo cual llevarán contabilidad y cuentas detalladas. Al presentarse superávits,
por este concepto, en empresas de servicios públicos oficiales de orden distrital, municipal o
departamental se destinarán a "fondos de solidaridad y redistribución de ingresos" para empresas
de la misma naturaleza y servicio que cumplan sus actividades en la misma entidad territorial al
de la empresa aportante. Si los "fondos de solidaridad y redistribución de ingresos" después de
haber atendido los subsidios de orden distrital, municipal o departamental, según sea el caso,
presentaren superávits, éstos últimos se destinarán para las empresas de la misma naturaleza y
servicio con sede en departamentos, distritos o municipios limítrofes, respectivamente. Los
repartos se harán de acuerdo a los mecanismos y criterios que establezcan las comisiones de
regulación respectivas. Los superávits, por este concepto, en empresas privadas o mixtas
prestatarias de los servicios de agua potable o saneamiento básico y telefonía local fija*, se
destinarán a los "fondos de solidaridad y redistribución de ingresos" del municipio o distrito
correspondiente y serán transferidos mensualmente, de acuerdo con los mecanismos que
establezcan las comisiones de regulación respectivas. Los superávits, por este concepto, en
empresas privadas o mixtas prestatarias de los servicios de energía eléctrica y gas combustible



irán a los fondos que más adelante se desarrollan en este mismo artículo.

Notas de Vigencia

* En relación con el servicio de telefonía, el inciso 3o. del artículo 73 de la Ley 1341 de
2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.426 de 30 de julio de 2009, 'por la cual se
definen principios y conceptos sobre la sociedad de la información y la organización de las
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones –TIC–, se crea la Agencia Nacional de
Espectro y se dictan otras disposiciones', dispone:

'ARTÍCULO 73.

'...

'A las telecomunicaciones, y a las empresas que prestan los servicios de telefonía pública
básica conmutada, telefonía local móvil en el sector rural y larga distancia no les será
aplicable la Ley 142 de 1994 respecto de estos servicios, salvo en el caso de estas empresas,
lo establecido en los artículo 4o sobre carácter esencial, 17 sobre naturaleza jurídica de las
empresas, 24 sobre el régimen tributario, y el Título Tercero, artículo 41, 42 y 43 sobre el
régimen laboral, garantizando los derechos de asociación y negociación colectiva y los
derechos laborales de los trabajadores. En todo caso, se respetará la naturaleza jurídica de las
empresas prestatarias de los servicios de telefonía pública básica conmutada y telefonía local
móvil en el sector rural, como empresas de servicio público.'

Como consecuencia de la anterior disposición, a partir del 30 de julio de 2009, fecha de
promulgación de la nombrada Ley, los servicios de telecomunicaciones, de telefonía pública
básica conmutada y de telefonía local móvil en el sector rural y larga distancia, no se
considerarán más como servicios públicos domiciliarios.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este inciso, en lo referente a la utilización de excedentes del Fondo
de Solidaridad, debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley 632 de 2000,
publicada en el Diario Oficial No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000:

El texto referido es el siguiente:

'ARTÍCULO 4o. Utilización de excedentes del Fondo de Solidaridad para subsidios y
redistribución de ingresos - sectores eléctrico y gas natural distribuido por red física. Los
excedentes que se presenten en el Fondo de Solidaridad para subsidios y redistribución de
ingresos del sector eléctrico, luego de cubrir los déficit validados desde el 1o. de enero de
1998, se utilizarán para financiación de obras de electrificación rural, incluyendo el costo de
conexión y medición del usuario.

Los excedentes que se presenten en el Fondo de Solidaridad para subsidios y redistribución
de ingresos del sector gas natural distribuido por red física, luego de cubrir los déficit
validado desde el 1o. de enero de 1997, se utilizarán para financiar programas que conduzcan
a incrementar su cobertura en estratos 1, 2 y 3 incluyendo la conexión y medición del
usuario'.

- En criterio del editor debe tenerse en cuenta el análisis que sobre la vigencia de este
numeral 89.2, hace el Consejo de Estado, Sección Tercera en Sentencia de 24 de enero de



2011, Expediente No. 2004-917-01(AP), M.P.Dr. Enrique Gil Botero:

'Por la trascendencia social de los subsidios, que tienen como fuente las contribuciones
pagadas por los estratos 5 y 6 y el sector industrial y comercial, más los aportes de las
entidades estatales, la misma Ley 142 de 1994, en el artículo 89, creó los denominados
Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos.

'Según este precepto legal, los Fondos de Solidaridad constituyen un mecanismo
administrativo que sirve para realizar la administración de los recursos que se destinan para
pagar subsidios, en cualquiera de los servicios públicos. No obstante, esta norma fue
derogada, parcialmente, por los incisos 3 y 4 del artículo 5 de la Ley 286 de 1986 <sic, 1996>
, los cuales establecen que:

'“Art. 5. “...” “Si después de aplicar la contribución correspondiente a los sectores de energía
eléctrica y de gas combustible distribuido por red física, para el cubrimiento trimestral de la
totalidad de los subsidios requeridos en la respectiva zona territorial, hubiere excedentes,
éstos serán transferidos por las empresas distribuidoras de energía eléctrica o de gas
combustible distribuido por red física, dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a su
liquidación trimestral, al 'Fondo de Solidaridad para Subsidios y Redistribución de Ingresos'
de la Nación (Ministerio de Minas y Energía), y su destinación se hará de conformidad con lo
establecido en el numeral 89.3 del artículo 89 de la Ley 142 de 1994.

'“Si después de aplicar la contribución correspondiente al servicio de telefonía básica
conmutada para el cubrimiento trimestral de la totalidad de los subsidios requeridos en la
respectiva zona territorial hubiere excedentes, éstos serán transferidos por las empresas
prestadoras del servicio de telefonía, dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a su
liquidación trimestral, al 'Fondo de Comunicaciones del Ministerio' de la Nación (Ministerio
de Comunicaciones) el cual los destinará como inversión social al pago de los subsidios de
los usuarios residenciales de estratos I, II y III, atendidos por empresas deficitarias
prestadoras del servicio y para lo estatuido en el literal e del numeral 74.3 del artículo 74 de
la Ley 142 de 1994.” De conformidad con esta disposición, el régimen de los fondos es el
siguiente: los municipios deben crear fondos para administrar las contribuciones excedentes
en los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo; mientras que la Nación debe hacerlo para
los servicios de energía, telefonía –con la limitación temporal que establece la ley 1341 de
2009- y gas.”

'Ahora bien, si los Fondos de Solidaridad arrojan excedentes, éstos se destinarán, conforme al
artículo 89.2 de la Ley 142 de 1994, de la siguiente manera:

“89.2. …

'La norma anterior no se aplica para los servicios públicos de energía eléctrica, gas y telefonía
básica porque, como se explicó anteriormente, todos los superávit de contribuciones van al
fondo nacional correspondiente.'

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este numeral, por el segundo
cargo que presenta el accionante, por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03
de 25 de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. '...dicho
cargo consiste en sostener que las normas acusadas favorecen la libertad de empresa y la
iniciativa privada en perjuicio de los deberes sociales que recaen sobre el Estado respecto de
la prestación de los servicios públicos esenciales, en concordancia del principio de
solidaridad que caracteriza al Estado Social de Derecho, vulnerando así los artículos 1º, 2º,
58, 333, 334, 365, 366 y 367 de la Constitución.'

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre los apartes subrayados de este
numeral por el primer cargo por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03 de 25
de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. 'Consecuencias
de la cosa juzgada respecto del artículo 68 de la Ley 142 de 1994, e inhibición para estudiar
las demás normas acusadas por guardar estrecha relación con dicho artículo'

Concordancias

Constitución Política; Art. 367

Decreto Legislativo 580 de 2020; Art. 6

Ley 142 de 1994; Art. 14, numeral 5; Art. 15; Art. 26; Art. 79; Art. 89, numeral 1

89.3. Los recaudos que se obtengan al distinguir, en las facturas de energía eléctrica y gas
combustible, el factor o factores arriba dichos, y que den origen a superávits, después de aplicar
el factor para subsidios y sólo por este concepto, en empresas oficiales o mixtas de orden
nacional, y privadas se incorporarán al presupuesto de la Nación (Ministerio de Minas y
Energía), en un "fondo de solidaridad para subsidios y redistribución de ingresos", donde se
separen claramente los recursos y asignaciones de estos dos servicios y que el congreso
destinará, como inversión social, a dar subsidios que permitan generar, distribuir y transportar
energía eléctrica y gas combustible a usuarios de estratos bajos, y expandir la cobertura en las
zonas rurales preferencialmente para incentivar la producción de alimentos y sustituir
combustibles derivados del petróleo.

Concordancias

Constitución Política; Art. 366; Art. 368

Ley 2294 de 2023; Art. 108

Ley 142 de 1994; Art. 5; Art. 14, numeral 5; Art. 63; Art. 73; Art. 86; Art. 87, numeral 3;
Art. 87; Art. 97; Art. 99, numeral 6, parágrafo 1; Art. 101; Art. 102; Art. 103; Art. 104; Art.
146; Art. 160; Art. 174, parágrafo 1; Art. 184

Decreto 399 de 2020 (DUR 1073; Art. 2.2.3.2.6.1.15)

Decreto Único 1073 de 2015, Art. 2.2.3.2.6.1.1; 2.2.3.2.6.2.5

89.4. Quienes generen su propia energía, y la enajenen a terceros o asociados, y tengan una



capacidad instalada superior a 25.000 Kilovatios, recaudarán y aportarán, en nombre de los
consumidores de esa energía equivalente, al fondo de "solidaridad y redistribución de ingresos"
del municipio o municipios en donde esta sea enajenada, la suma que resulte de aplicar el factor
pertinente del 20% a su generación descontando de esta lo que vendan a empresas distribuidoras.
Esta generación se evaluará al 80% de su capacidad instalada, y valorada con base en el costo
promedio equivalente según nivel de tensión que se aplique en el respectivo municipio; o, si no
la hay, en aquel municipio o distrito que lo tenga y cuya cabecera esté más próxima a la del
municipio o distrito en el que se enajene dicha energía. El generador hará las declaraciones y
pagos que correspondan, de acuerdo con los procedimientos que establezca la comisión de
regulación de energía y gas domiciliario.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este numeral, por el segundo
cargo que presenta el accionante, por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03
de 25 de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. '...dicho
cargo consiste en sostener que las normas acusadas favorecen la libertad de empresa y la
iniciativa privada en perjuicio de los deberes sociales que recaen sobre el Estado respecto de
la prestación de los servicios públicos esenciales, en concordancia del principio de
solidaridad que caracteriza al Estado Social de Derecho, vulnerando así los artículos 1º, 2º,
58, 333, 334, 365, 366 y 367 de la Constitución.'

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte subrayado de este
numeral por el primer cargo por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03 de 25
de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. 'Consecuencias
de la cosa juzgada respecto del artículo 68 de la Ley 142 de 1994, e inhibición para estudiar
las demás normas acusadas por guardar estrecha relación con dicho artículo'

Concordancias

Ley 142 de 1994; Art. 14; Art. 69; Art. 73; Art. 74, literal b); Art. 164

89.5. <Ver Notas de Vigencia> Quienes suministren o comercialicen gas combustible con
terceros en forma independiente, recaudarán, en nombre de los consumidores que abastecen y
aportarán, al fondo de "solidaridad y redistribución de ingresos" de la Nación (Ministerio de
Minas y Energía), la suma que resulte de aplicar el factor pertinente del 20%, al costo económico
de suministro en puerta de ciudad, según reglamentación que haga la comisión de regulación de
energía y gas domiciliario. El suministrador o comercializador hará las declaraciones y pagos
que correspondan, de acuerdo con los procedimientos que establezca la misma comisión.

Notas de Vigencia



- Art{iculo 102 de la Ley 1450 de 2011 no derogado expresamente por planes de desarrollo
posteriores.

- Numeral modificado por el artículo 102 de la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide el Plan Nacional de
Desarrollo, 2010-2014', en los siguientes términos:

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 102. CONTRIBUCIONES POR PARTE DE LOS USUARIOS
INDUSTRIALES DE GAS NATURAL DOMICILIARIO. A partir del año 2012, los
usuarios industriales de gas natural domiciliario no serán objeto del cobro de la contribución
de que trata el numeral 89.5 del artículo 89 de la Ley 142 de 1994.

PARÁGRAFO. Para efectos de lo previsto en el presente artículo, el Gobierno Nacional
reglamentará las condiciones necesarias para que los prestadores del servicio de gas natural
domiciliario realicen un adecuado control entre las distintas clases de usuarios.

El Gobierno Nacional apropiará en el PGN anualmente los recursos presupuestales
necesarios en su totalidad para pagar en forma oportuna y en primer orden los subsidios de
los estratos 1 y 2 para los usuarios de gas natural domiciliario.'

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este numeral, por el segundo
cargo que presenta el accionante, por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03
de 25 de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. '...dicho
cargo consiste en sostener que las normas acusadas favorecen la libertad de empresa y la
iniciativa privada en perjuicio de los deberes sociales que recaen sobre el Estado respecto de
la prestación de los servicios públicos esenciales, en concordancia del principio de
solidaridad que caracteriza al Estado Social de Derecho, vulnerando así los artículos 1º, 2º,
58, 333, 334, 365, 366 y 367 de la Constitución.'

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este numeral por el primer
cargo por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03 de 25 de febrero de 2003,
Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. 'Consecuencias de la cosa juzgada
respecto del artículo 68 de la Ley 142 de 1994, e inhibición para estudiar las demás normas
acusadas por guardar estrecha relación con dicho artículo'

Concordancias



Estatuto Tributario; Art. 211

Ley 1450 de 2011; Art. 102

Ley 223 de 1995; Art. 97, parágrafo 1

Ley 142 de 1994; Art. 14, numeral 28; Art. 69; Art. 73

89.6. Los recursos que aquí se asignan a los "fondos de solidaridad y redistribución de ingresos"
son públicos. Por lo tanto, quienes hagan los recaudos estarán sujetos a las normas sobre
declaración y sanciones que se aplican a los retenedores en el Decreto 624 de 1989 y en las
normas concordantes o que lo sustituyan; pero deberán hacer devoluciones en el momento en que
el usuario les demuestre que tiene derecho a ellas. La obligación de los retenedores que hagan el
cobro del factor o factores se extinguirá y cobrará en la forma prevista para las obligaciones que
regulan las normas aludidas, en lo que sean compatibles con esta ley y con la naturaleza de los
cobros respectivos; y las moras se sancionarán como las moras de quienes están sujetos a las
obligaciones que regulan tales normas.

Concordancias

Código Civil; Art. 1608

Ley 599 de 2000; Art. 402

Ley 142 de 1994; Art. 14

Decreto 624 de 1989; Art. 368; Art. 369; Art. 370; Art. 371; Art. 372; Art. 373; Art. 374;
Art. 375; Art. 376; Art. 377; Art. 378; Art. 379; Art. 380; Art. 381; Art. 382

89.7 <Numeral modificado por el artículo 51 de la Ley 2099 de 2021. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando Comiencen a aplicarse las fórmulas tarifarias de que trata esta Ley, los
puestos y centros de salud, los hospitales, clínicas y los centros educativos y asistenciales, todos
los anteriores siempre y cuando sean sin ánimo de lucro, no seguirán pagando sobre el valor de
sus consumos el factor o factores de que trata este artículo. Lo anterior se aplicará por solicitud
de los interesados ante la respectiva entidad prestadora del servicio público. Sin excepción,
siempre pagarán el valor del consumo facturado al costo del servicio.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 51 de la Ley 2099 de 2021, 'por medio de la cual se
dictan disposiciones para la transición energética, la dinamización del mercado energético, la
reactivación económica del país y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 51.731 de 10 de julio de 2021.

Notas del Editor

Destaca el editor que conforme lo manifiesta el Ministerio de Minas y Energía en la Circular
31 de 2003, '...la persona jurídica originada en la constitución de la propiedad horizontal no
puede ser sujeto de la contribución de solidaridad (...) a partir de la entrada en vigencia de la
Ley 675 de 2001'.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Texto modificado por la Ley 2099 de 2021 declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-109-23 de 19 de abril de 2023,
Magistrada Ponente Dra. Paola Andrea Meneses Mosquera.

Concordancias

Ley 142 de 1994; Art. 14; Art. 15; Art. 90; Art. 99; Art. 124; Art. 125; Art. 126; Art. 127

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 142 de 1994:

89.7. Cuando comiencen a aplicarse las fórmulas tarifarias de que trata esta Ley, los
hospitales, clínicas, puestos y centros de salud, y los centros educativos y asistenciales sin
ánimo de lucro, no seguirán pagando sobre el valor de sus consumos el factor o factores de
que trata este artículo. Lo anterior se aplicará por solicitud de los interesados ante la
respectiva entidad prestadora del servicio público. Sin excepción, siempre pagarán el valor
del consumo facturado al costo del servicio.

89.8. <Ver Notas del Editor> <Numeral modificado por el artículo 7 de la Ley 632 de 2000. El
nuevo texto es el siguiente:> En el evento de que los 'Fondos de Solidaridad y Redistribución de
Ingresos' no sean suficientes para cubrir la totalidad de los subsidios necesarios, la diferencia
será cubierta con otros recursos de los presupuestos de las entidades del orden municipal,
distrital, departamental o nacional.

Notas del Editor

- El tema incorporado en anteriores leyes de presupuesto no fue incorporada el la Ley 1815
de 2016, 'por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de
apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o de enero al 31 de diciembre de 2017'.

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 113 la Ley 1769 de 2015, 'por la cual se decreta el presupuesto de
rentas y recursos de capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o de enero al
31 de diciembre de 2016', publicada en el Diario Oficial No. 49.706 de 24 de noviembre de
2015. Surte efectos fiscales a partir del 1o de enero de 2016.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 113. En el evento que los Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos,
no hayan sido suficientes para cubrir la totalidad de los subsidios otorgados y establecidos en
la Ley 142 de 1994, la Nación, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
procederá al cubrimiento del déficit generado, mediante la modalidad de cruce de cuentas
con obligaciones fiscales o con obligaciones con entidades estatales del orden nacional que
formen parte del Presupuesto General de la Nación, adeudadas por los operadores o
prestadores de servicios públicos, sin situación de fondos, en los términos establecidos en el
artículo 196 de la Ley 1607 de 2012 y el Decreto Reglamentario número 1244 de junio 14 de



2013. El cruce de cuentas de las obligaciones con el déficit de subsidios causados no podrá
reconocerse a los operadores o prestadores de servicios públicos que no hayan reportado
previamente al Sistema de Vigilancia y Control de la Superintendencia de Servicios Públicos
(Sívico), al Sistema Único de Información (SVI) o al Ministerio de las Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones a través del SIUST. Para efectos del cruce de cuentas, el
déficit de los subsidios será certificado por la entidad estatal del orden nacional que forme
parte del Presupuesto General de la Nación, de conformidad con el artículo 196 de la Ley
1607 de 2012, o por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. Los déficits
certificados de cada anualidad, deberán actualizarse a la fecha de entrada en vigencia de esta
ley por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, tomando como base el índice de
precios del consumidor publicado por el Departamento Administrativo Nacional de
Estadística (DANE) a la fecha de entrada en vigencia de esta ley. Igualmente se deberán
actualizar los déficits de subsidios que hubieren sido reconocidos y pagados en los términos
de la Ley 1737 de 2014, para cruzar dicha actualización en los términos establecidos en esta
ley.'.

El editor destaca que según lo dispuesto en el artículo 11, literal c) del Decreto 111 de 1996,
las disposiciones generales contenidas en el Presupuesto General de la Nación regirán
únicamente para el año fiscal para el cual se expidan.

- Para la interpretación de este numeral debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 96
de la Ley 1737 de 2014, 'por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de
Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o de enero al 31 de diciembre de
2015', publicada en el Diario Oficial No. 49.353 de 2 de diciembre de 2014. Rige a partir del
1o. de enero de 2015.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 96. En el evento que los Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos,
no hayan sido suficientes para cubrir la totalidad de los subsidios otorgados y establecidos en
la Ley 142 de 1994, la Nación, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
procederá al cubrimiento del déficit generado, mediante la modalidad de cruce de cuentas
con las obligaciones fiscales adeudadas por los operadores o prestadores de servicios
públicos, sin situación de fondos, en los términos establecidos en el artículo 196 de la Ley
1607 de 2012 y el Decreto Reglamentario número 1244 de junio 14 de 2013. El cruce de
cuentas de las obligaciones fiscales con el déficit de subsidios causados no podrá reconocerse
a los operadores o prestadores de servicios públicos que no hayan reportado previamente al
Sistema de Vigilancia y Control de la Superintendencia de Servicios Públicos (Sívico), al
Sistema Único de Información (SVI) o al Ministerio de las Tecnologías de la Información y
las Comunicaciones a través del SIUST. Para efectos del cruce de cuentas, el déficit de los
subsidios será certificado por la entidad estatal del orden nacional que forme parte del
Presupuesto General de la Nación, de conformidad con el artículo 196 de la Ley 1607 de
2012, o por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.'.

El editor destaca que según lo dispuesto en el artículo 11, literal c) del Decreto 111 de 1996,
las disposiciones generales contenidas en el Presupuesto General de la Nación regirán
únicamente para el año fiscal para el cual se expidan

- Para la interpretación de este numeral debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 86



de la Ley 1687 de 2013, 'por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de
Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o de enero al 31 de diciembre de
2014', publicada en el Diario Oficial No. 49.001 de 11 de diciembre de 2013. Rige a partir
del 1o. de enero de 2014.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 86. En el evento que los Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos,
no hayan sido suficientes para cubrir la totalidad de los subsidios otorgados y establecidos en
la Ley 142 de 1994, autorízase a la Nación para cubrir el déficit generado, mediante la
modalidad de cruce de cuentas con las obligaciones fiscales adeudadas por los operadores o
prestadores de servicios públicos, sin situación de fondos, en los términos establecidos en el
artículo 196 de la Ley 1607 de 2012 y el Decreto Reglamentario número 1244 de junio 14 de
2013. El cruce de cuentas de las obligaciones fiscales con el déficit de subsidios causados no
podrá reconocerse a los operadores o prestadores de servicios públicos que no hayan
reportado previamente al Sistema de Vigilancia y Control de la Superintendencia de
Servicios Públicos (Sivico), al Sistema Único de Información (SVI) o al Ministerio de las
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones a través del SIUST.'.

El editor destaca que según lo dispuesto en el artículo 11, literal c) del Decreto 111 de 1996,
las disposiciones generales contenidas en el Presupuesto General de la Nación regirán
únicamente para el año fiscal para el cual se expidan.

Notas de Vigencia

- Numeral 89.8 modificado por el artículo 7 de la Ley 632 de 2000, publicada en el Diario
Oficial No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-566-95
del 30 de noviembre de 1995, Magistrado Ponente Dr. Eduardo CifueMuñoz.

Concordancias



Constitución Política; Art. 366; Art. 368

Ley 2276 de 2022; Art. 54

Ley 2159 de 2021; Art. 56

Ley 2063 de 2020; Art. 57

Ley 2008 de 2019; Art. 59

Ley 1940 de 2018; Art. 67

Ley 1873 de 2017; Art. 68

Ley 1815 de 2016; Art. 81

Ley 142 de 1994; Art. 14; Art. 67; Art. 99; Art. 178; Art. 179

Decreto 399 de 2020 (DUR 1073; Art. 2.2.3.2.6.1.15)

Legislación anterior

Texto original de la Ley 142 de 1994:

89.8 En el evento de que los 'fondos de solidaridad y redistribución de ingresos' no sean
suficientes para cubrir la totalidad de los subsidios necesarios, la diferencia será cubierta con
otros recursos de los presupuestos de las entidades del orden nacional, departamental,
distrital o municipal. Lo anterior no obsta para que la Nación y las entidades territoriales
puedan canalizar, en cualquier tiempo, a través de estos fondos, los recursos que deseen
asignar a subsidios. En estos casos el aporte de la Nación o de las entidades territoriales al
pago de los subsidios no podrá ser inferior al 50% del valor de los mismos.

89.9. <Numeral adicionado por el artículo 1 de la Ley 1215 de 2008. El nuevo texto es el
siguiente:> Quienes produzcan energía eléctrica como resultado de un proceso de cogeneración,
entendido este como la producción combinada de energía eléctrica y energía térmica que hace
parte integrante de su actividad productiva, podrán vender excedentes de electricidad a empresas
comercializadoras de energía, esta venta quedará sujeta a la contribución del 20% en los
términos establecidos en los numerales 1 y 2 del presente artículo. El cogenerador estará exento
del pago del factor pertinente del 20% que trata este artículo sobre su propio consumo de energía
proveniente de su proceso de cogeneración.

La Comisión de Regulación de Energía y Gas determinará, dentro de los tres meses siguientes a
la entrada en vigencia de esta ley, los requisitos y condiciones técnicas que deben cumplir los
procesos de producción combinada de energía eléctrica y energía térmica para que sean
considerados un proceso de cogeneración, la metodología para la remuneración del respaldo que
otorga el Sistema Interconectado Nacional a los Cogeneradores, la cual debe reflejar los costos
que se causan por este concepto, y los demás aspectos necesarios que considere la CREG.

Notas de Vigencia



- Numeral adicionado por el artículo 1 de la Ley 1215 de 2008, publicada en el Diario Oficial
No. 47.052 de 16 de julio de 2008.

PARÁGRAFO. Cuando los encargados de la prestación de los servicios públicos domiciliarios,
distintos de las empresas oficiales o mixtas del orden nacional o de empresas privadas <sic>
desarrollen sus actividades en varios municipios de un mismo departamento, los superávits a los
que se refiere el artículo 89.2 de esta Ley, ingresarán a los "fondos de solidaridad y redistribución
de ingresos" del respectivo municipio <sic>. Cuando su prestación se desarrolle en municipios
de diferentes departamentos, los excedentes ingresarán a los fondos del respectivo municipio.

Concordancias

Constitución Política; Art. 366; Art. 338; Art. 367

Decreto Legislativo 580 de 2020; Art. 6

Ley 1940 de 2018; Art. 67

Ley 1873 de 2017; Art. 68

Ley 1753 de 2015; Art. 211

Ley 142 de 1994; Art. 14, numeral 5; Art. 15; Art. 27; Art. 29; Art. 53; Art. 73; Art. 86; Art.
87, numeral 3, parágrafo 1; Art. 89; Art. 133

Decreto Único 1082 de 2015; Art. 2.2.2.1.9.4 Par. 1o.

Decreto Único 1073 de 2015, Sección 2.2.3.2.6; Capítulo 2.3.4.1.1  

ARTÍCULO 90. ELEMENTOS DE LAS FORMULAS DE TARIFAS. Sin perjuicio de otras
alternativas que puedan definir las comisiones de regulación, podrán incluirse los siguientes
cargos:

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por el primer
cargo por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03 de 25 de febrero de 2003,
Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. 'Consecuencias de la cosa juzgada
respecto del artículo 68 de la Ley 142 de 1994, e inhibición para estudiar las demás normas
acusadas por guardar estrecha relación con dicho artículo'

90.1. Un cargo por unidad de consumo, que refleje siempre tanto el nivel y la estructura de los
costos económicos que varíen con el nivel de consumo como la demanda por el servicio;

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este numeral, por el segundo
cargo que presenta el accionante, por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03
de 25 de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. '...dicho
cargo consiste en sostener que las normas acusadas favorecen la libertad de empresa y la
iniciativa privada en perjuicio de los deberes sociales que recaen sobre el Estado respecto de
la prestación de los servicios públicos esenciales, en concordancia del principio de
solidaridad que caracteriza al Estado Social de Derecho, vulnerando así los artículos 1º, 2º,
58, 333, 334, 365, 366 y 367 de la Constitución.'

Concordancias

Constitución Política; Art. 367

Ley 142 de 1994; Art. 9; Art. 73; Art. 146

90.2. Un cargo fijo, que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.

Concordancias

Constitución Política; Art. 367

Se considerarán como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes que, de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con
eficiencia.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral 90.2 declarado EXEQUIBLE, por no vulnerar los artículos 333, 334 y 366 de la
Constitución, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-353-06 de 9 de mayo de
2006, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández. Igualmente declaró estarse a lo
resuelto en la C-041-03 respecto a los cargos en ella analizados.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte subrayado de este
inciso, por el segundo cargo que presenta el accionante, por ineptitud de la demanda,
mediante Sentencia C-150-03 de 25 de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José
Cepeda Espinosa. '...dicho cargo consiste en sostener que las normas acusadas favorecen la
libertad de empresa y la iniciativa privada en perjuicio de los deberes sociales que recaen
sobre el Estado respecto de la prestación de los servicios públicos esenciales, en
concordancia del principio de solidaridad que caracteriza al Estado Social de Derecho,
vulnerando así los artículos 1º, 2º, 58, 333, 334, 365, 366 y 367 de la Constitución.'

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte subrayado de este
numeral por el primer cargo por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03 de 25



de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. 'Consecuencias
de la cosa juzgada respecto del artículo 68 de la Ley 142 de 1994, e inhibición para estudiar
las demás normas acusadas por guardar estrecha relación con dicho artículo'

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-041-03, mediante
Sentencia C-150-03 de 25 de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa.

- Numeral declarado EXEQUIBLE, por los cargos análizados en la sentencia, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-041-03 de 28 de enero de 2003, Magistrado Ponente
Dr. Jaime Córdoba Triviño.

Concordancias

Ley 142 de 1994; Art. 14; Art. 73; Art. 137; Art. 163

90.3. Un cargo por aportes de conexión el cual podrá cubrir los costos involucrados en la
conexión del usuario al servicio. También podrá cobrarse cuando, por razones de suficiencia
financiera, sea necesario acelerar la recuperación de las inversiones en infraestructura, siempre y
cuando estas correspondan a un plan de expansión de costo mínimo. La fórmula podrá distribuir
estos costos en alícuotas partes anuales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La expresión 'expansión' declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-150-03 de 25 de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa, 'en el entendido de que al considerar los costos de expansión se incluirá un criterio
expreso para hacer efectivo el principio de solidaridad y asegurar que los beneficios de la
misma serán, de manera prioritaria, las personas de menores ingresos'.

- Numeral declarado EXEQUIBLE, únicamente en relación con los cargos analizados, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-150-03 de 25 de febrero de 2003, Magistrado
Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. '4.5.2. Los criterios que rigen la fijación de las
fórmulas tarifarias por las comisiones de regulación son compatibles con los principios
constitucionales que orientan la función de regulación dentro de un estado social de derecho.
Exequibilidad condicionada del criterio de suficiencia financiera'.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte subrayado de este
inciso por el primer cargo por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03 de 25
de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. 'Consecuencias
de la cosa juzgada respecto del artículo 68 de la Ley 142 de 1994, e inhibición para estudiar
las demás normas acusadas por guardar estrecha relación con dicho artículo'

Concordancias

Ley 142 de 1994; Art. 14, numeral 3; Art. 87; Art. 95; Art. 136

El cobro de estos cargos en ningún caso podrá contradecir el principio de la eficiencia, ni
trasladar al usuario los costos de una gestión ineficiente o extraer beneficios de posiciones



dominantes o de monopolio.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por el primer
cargo por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03 de 25 de febrero de 2003,
Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. 'Consecuencias de la cosa juzgada
respecto del artículo 68 de la Ley 142 de 1994, e inhibición para estudiar las demás normas
acusadas por guardar estrecha relación con dicho artículo'

Concordancias

Constitución Política; Art. 336

Ley 142 de 1994; Art. 14; Art. 73, numeral 15; Art. 74, literal a); Art. 87

Las comisiones de regulación siempre podrán diseñar y hacer públicas diversas opciones
tarifarias que tomen en cuenta diseños óptimos de tarifas. Cualquier usuario podrá exigir la
aplicación de una de estas opciones, si asume los costos de los equipos de medición necesarios.

Notas del Editor

- En criterio del Editor, y en lo relacionado con el servicio de aseo, para la interpretación de
este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 101 de la Ley 1151 de 2007
'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010', publicada en el Diario
Oficial No. 46.700 de 25 de julio de 2007, cuyo texto original establece:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que a
continuación se transcribe:)

'ARTÍCULO 101. ACCESO A RELLENOS SANITARIOS Y/O ESTACIONES DE
TRANSFERENCIAS. Las autoridades ambientales, personas prestadoras o entidades
territoriales no podrán imponer restricciones injustificadas al acceso a los rellenos sanitarios
y/o estaciones de transferencia.

'Créase el incentivo para la ubicación de sitios de disposición final de residuos sólidos para
los municipios donde ubiquen rellenos sanitarios de carácter regional. El valor de dicho
incentivo será pagado al municipio donde se ubique el relleno sanitario por el prestador de
esta actividad de disposición final y su tarifa será de 0.23% del smmlv por tonelada
dispuesta.

'La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico definirá el mecanismo
de inclusión del incentivo en la tarifa del usuario final del servicio de aseo, salvo aquellos
usuarios ubicados en el municipio donde se encuentra el relleno sanitario.

'PARÁGRAFO. En aquellos casos en que el relleno sanitario se ubique en zonas limítrofes
de varios municipios, el incentivo se distribuirá equitativamente entre estos municipios,
conforme al estudio de impacto ambiental que realice la autoridad ambiental competente.'

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede



deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por el primer
cargo por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03 de 25 de febrero de 2003,
Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. 'Consecuencias de la cosa juzgada
respecto del artículo 68 de la Ley 142 de 1994, e inhibición para estudiar las demás normas
acusadas por guardar estrecha relación con dicho artículo'

- Mediante Sentencia C-389-02 22 de mayo de 2002, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés
Vargas Hernández, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este
artículo, por ineptitud de la demanda.

Concordancias

Constitución Política; Art. 336; Art. 367

Ley 142 de 1994; Art. 14, numeral 31; Art. 73, numeral 2; Art. 86; Art. 87, numeral 2
parágrafo 1; Art. 89, numeral 2; Art. 95; Art. 96; Art. 144

ARTÍCULO 91. CONSIDERACIÓN DE LAS DIVERSAS ETAPAS DEL SERVICIO. Para
establecer las fórmulas de tarifas se calculará por separado, cuando sea posible, una fórmula para
cada una de las diversas etapas del servicio.

Concordancias

Constitución Política; Art. 367

Ley 142 de 1994; Art. 73; Art. 86; Art. 87, parágrafo 1; Art. 124; Art. 125; Art. 126; Art. 127

ARTÍCULO 92. RESTRICCIONES AL CRITERIO DE RECUPERACIÓN DE COSTOS Y
GASTOS DE OPERACIÓN. En las fórmulas de tarifas las comisiones de regulación
garantizarán a los usuarios a lo largo del tiempo los beneficios de la reducción promedia de
costos en las empresas que prestan el servicio; y, al mismo tiempo, darán incentivos a las
empresas para ser mas eficientes que el promedio, y para apropiarse los beneficios de la mayor
eficiencia.

Con ese propósito, al definir en las fórmulas los costos y gastos típicos de operación de las
empresas de servicios públicos, las comisiones utilizarán no solo la información propia de la
empresa, sino la de otras empresas que operen en condiciones similares, pero que sean mas <sic>
eficientes.

Concordancias

Ley 142 de 1994; Art. 14; Art. 163

También podrán las comisiones, con el mismo propósito, corregir en las fórmulas los índices de
precios aplicables a los costos y gastos de la empresa con un factor que mida los aumentos de



productividad que se esperan en ella, y permitir que la fórmula distribuya entre la empresa y el
usuario los beneficios de tales aumentos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por el primer
cargo por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03 de 25 de febrero de 2003,
Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. 'Consecuencias de la cosa juzgada
respecto del artículo 68 de la Ley 142 de 1994, e inhibición para estudiar las demás normas
acusadas por guardar estrecha relación con dicho artículo'

Concordancias

Constitución Política; Art. 367

Ley 142 de 1994; Art. 14; Art. 34; Art. 73, numeral 2; Art. 86; Art. 87, parágrafo 1; Art. 89;
Art. 125; Art. 126

Resolución CRA 916 de 2020

ARTÍCULO 93. COSTOS DE COMPRAS AL POR MAYOR PARA EMPRESAS
DISTRIBUIDORAS CON POSICIÓN DOMINANTE. Al elaborar las fórmulas de tarifas a las
empresas que tengan posición dominante en un mercado, y cuya principal actividad sea la
distribución de bienes distintos proporcionados por terceros, el costo que se asigne a la compra al
por mayor de tales bienes o servicios deberá ser el que resulte de la invitación pública a la que se
refiere el artículo 35, y en ningún caso un estimativo de él.

Concordancias

Constitución Política; Art. 367

Ley 142 de 1994; Art. 14; Art. 35; Art. 73; Art. 87, parágrafo 1; Art. 89; Art. 133

Ley 80 de 1993; Art. 24; Art. 25; Art. 29; Art. 30

ARTÍCULO 94. TARIFAS Y RECUPERACIÓN DE PÉRDIDAS. De acuerdo con los
principios de eficiencia y suficiencia financiera, y dada la necesidad de lograr un adecuado
equilibrio entre ellos, no se permitirán alzas destinadas a recuperar pérdidas patrimoniales. La
recuperación patrimonial deberá hacerse, exclusivamente, con nuevos aportes de capital de los
socios, o con cargo a las reservas de la empresa o a sus nuevas utilidades.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, únicamente en relación con los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-150-03 de 25 de febrero de
2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Concordancias



Constitución Política; Art. 367

Ley 142 de 1994; Art. 15; Art. 17, parágrafo 2; Art. 19, numeral 4; Art. 173; Art. 86; Art. 87,
numeral 1, parágrafo 1; Art. 89

ARTÍCULO 95. FACULTAD DE EXIGIR APORTES DE CONEXIÓN. Los aportes de
conexión pueden ser parte de la tarifa; pero podrán pagarse, entre otras formas, adquiriendo
acciones para el aumento de capital de las empresas, si los reglamentos de estas lo permiten.

Se prohíbe el cobro de derechos de suministro, formularios de solicitud y otros servicios o bienes
semejantes. Pero si una solicitud de conexión implicara estudios particularmente complejos, su
costo, justificado en detalle, podrá cobrarse al interesado, salvo que se trate de un usuario
residencial perteneciente a los estratos 1, 2, 3.

Concordancias

Constitución Política; Art. 367

Ley 142 de 1994; Art. 5; Art. 14, numeral 8; Art. 63; Art. 73, numeral 2; Art. 86; Art. 87,
numeral 3, parágrafo 1; Art. 89; Art. 90

ARTÍCULO 96. OTROS COBROS TARIFARIOS. Quienes presten servicios públicos
domiciliarios podrán cobrar un cargo por concepto de reconexión y reinstalación, para la
recuperación de los costos en que incurran.

Concordancias

Ley 142 de 1994; Art. 14; Art. 15; Art. 142

Decreto Legislativo 441 de 2020; Art. 1

Resolución CRA 911 de 2020; Art. 3; Art. 4

<Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE> En caso de mora de los usuarios en el pago de los
servicios, podrán aplicarse intereses de mora sobre los saldos insolutos, capitalizados los
intereses, conforme a lo dispuesto en la Ley 40 de 1990.

Notas del Editor



- La Superintendencia Bancaria emitió concepto en relación con la posibilidad de las
empresas de servicios públicos de cobrar intereses. Cto. 95000393-0 del 31/01/95).

- En criterio del editor la remisión a la Ley 40 de 1990 debe entenderse hecha a la Ley 45 de
1990, teniendo en cuenta que la Ley 40 de 1990 dicta normas para la protección y desarrollo
de la producción de la panela y se establece la cuota de fomento panelero y la Ley 45 de
1990, 'Por la cual se expiden normas en materia de intermediación financiera, se regula la
actividad aseguradora, se conceden unas facultades y se dictan otras disposiciones', en su
artículo 65 establece:

'ARTICULO 65. CAUSACION DE INTERES DE MORA EN LAS OBLIGACIONES
DINERARIAS. En las obligaciones mercantiles de carácter dinerario el deudor estará
obligado a pagar intereses en caso de mora y a partir de ella.

Toda suma que se cobre al deudor como sanción por el simple retardo o incumplimiento del
plazo de una obligación dineraria se tendrá como interés de mora, cualquiera sea su
denominación.'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE, salvo el aparte tachado declarado INEXEQUIBLE, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-389-02 de 22 de mayo de 2002, Magistrada
Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández; 'bajo el entendido que en cuanto a la tasa de
interés moratorio se aplicarán las normas pertinentes del Código Civil a los usuarios de los
inmuebles residenciales'.

Concordancias

Código Civil; Art. 1617, Num. 1; Art. 2232

Ley 142 de 1994; Art. 69; Art. 70; Art. 71; Art. 72

Las comisiones de regulación podrán modificar las fórmulas tarifarias para estimular a las
empresas de servicios públicos domiciliarios de energía y acueducto a hacer inversiones
tendientes a facilitar a los usuarios la mejora en la eficiencia en el uso de la energía o el agua, si
tales inversiones tienen una tasa de retorno económica suficiente para justificar la asignación de
los recursos en condiciones de mercado.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por el primer
cargo por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-150-03 de 25 de febrero de 2003,
Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. 'Consecuencias de la cosa juzgada
respecto del artículo 68 de la Ley 142 de 1994, e inhibición para estudiar las demás normas
acusadas por guardar estrecha relación con dicho artículo'

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-389-02, mediante
Sentencia C-150-03 de 25 de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa.

- Inciso 3o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-389-
02 de 22 de mayo de 2002, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández; 'conforme
a lo dispuesto en la parte motiva de esta sentencia'.

Establece la Corte en la parte motiva: 'Entonces, si bien el inciso del artículo 96 en estudio es
constitucional, debe precisarse que la facultad otorgada para modificar las formulas tarifarias
no puede ser utilizada para capitalizar ni financiar a las empresas de servicios públicos
domiciliarios, sino que debe redundar en beneficio del usuario para la obtención de una
mayor eficiencia en la prestación del servicio de energía o de agua o en la extensión de la
cobertura a mayor número de usuarios.'

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-008-02 de 23 de enero de 2002, Magistrada
Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández, se declaró INHIBIDA de fallar sobre este
artículo por ineptitud sustantiva de la demanda.

Concordancias

Constitución Política; Art. 367

Ley 142 de 1994; Art. 14, numeral 21; Art. 73, numeral 2; Art. 86; Art. 87, parágrafo 1; Art.
89; Art. 90

Resolución CRA 922 de 2020; Art. 4o.

ARTÍCULO 97. MASIFICACIÓN DEL USO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
DOMICILIARIOS. Con el propósito de incentivar la masificación de estos servicios las
empresas prestatarias de los mismos otorgarán plazos para amortizar los cargos de la conexión
domiciliaria, incluyendo la acometida y el medidor, los cuales serán obligatorios para los estratos
1, 2 y 3.

Concordancias

Ley 1753 de 2015; Art. 211

Ley 142 de 1994; Art. 14, numeral 1; Art. 15; Art. 174, parágrafo 1

En todo caso, los costos de conexión domiciliaria, acometida y medidor de los estratos 1, 2 y 3
podrán ser cubiertos por el municipio, el departamento o la nación a través de aportes
presupuestales para financiar los subsidios otorgados a los residentes de estos estratos que se



beneficien con el servicio y, de existir un saldo a favor de la persona prestadora del servicio, se
aplicarán los plazos establecidos en el inciso anterior, los cuales, para los estratos 1, 2 y 3, por
ningún motivo serán inferiores a tres (3) años, salvo por renuncia expresa del usuario.

Concordancias

Constitución Política; Art. 350; Art. 366; Art. 367; Art. 368; Art. 369

Ley 142 de 1994; Art. 5, numeral 3; Art. 7; Art. 8; Art. 14, numeral 1; Art. 63; Art. 73; Art.
86; Art. 87, numeral 3; Art. 89, numeral 2; Art. 99; Art. 101; Art. 102; Art. 103; Art. 104;
Art. 135; Art. 144; Art. 146; Art. 160; Art. 174; Art. 184

ARTÍCULO 98. PRÁCTICAS TARIFARIAS RESTRICTIVAS DE LA COMPETENCIA.
Se prohíbe a quienes presten los servicios públicos:

Concordancias

Constitución Política; Art. 88; Art. 333; Art. 367

Ley 142 de 1994; Art. 14; Art. 15

98.1. Dar a los clientes de un mercado competitivo, o cuyas tarifas no están sujetas a regulación,
tarifas inferiores a los costos operacionales, especialmente cuando la misma empresa presta
servicios en otros mercados en los que tiene una posición dominante o en los que sus tarifas
están sujetas a regulación.

Concordancias

Ley 142 de 1994; Art. 14; Art. 34, numeral 1; Art. 86; Art. 88; Art. 133

98.2. Ofrecer tarifas inferiores a sus costos operacionales promedio con el ánimo de desplazar
competidores, prevenir la entrada de nuevos oferentes o ganar posición dominante ante el
mercado o ante clientes potenciales.

Concordancias

Ley 142 de 1994; Art. 14; Art. 34, numeral 1; Art. 133

98.3. Discriminar contra unos clientes que poseen las mismas características comerciales de
otros, dando a los primeros tarifas más altas que a los segundos, y aún si la discriminación tiene
lugar dentro de un mercado competitivo o cuyas tarifas no estén reguladas.

Concordancias

Ley 142 de 1994; Art. 3; Art. 86; Art. 88

La violación de estas prohibiciones, o de cualquiera de las normas de esta Ley relativas a las
funciones de las comisiones, puede dar lugar a que éstas sometan a regulación las tarifas de
quienes no estuvieren sujetas a ella, y revoquen de inmediato las fórmulas de tarifas aplicables a
quienes prestan los servicios públicos.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, únicamente en relación con los cargos analizados, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-150-03 de 25 de febrero de 2003, Magistrado
Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

CAPÍTULO III.

DE LOS SUBSIDIOS

ARTÍCULO 99. FORMA DE SUBSIDIAR. Las entidades señaladas en el artículo 368 de la
Constitución Política podrán conceder subsidios en sus respectivos presupuestos de acuerdo a las
siguientes reglas:

Concordancias

Constitución Política; Art. 366; Art. 368

Ley 2294 de 2023; Art. 108; Art. 274

Ley 1450 de 2011; Art. 125; Art. 130

Ley 812 de 2003; Art. 116

Ley 142 de 1994; Art. 3; Art. 5; Art. 14; Art. 89; Art. 97

Decreto 399 de 2020 (DUR 1073; Art. 2.2.3.2.6.1.15)

Decreto 111 de 1996; Art. 105

99.1. Deben indicar específicamente el tipo de servicio subsidiado.

99.2. Se señalará la entidad prestadora que repartirá el subsidio.

Concordancias

Ley 142 de 1994; Art. 14; Art. 15

99.3. El reparto debe hacerse entre los usuarios como un descuento en el valor de la factura que
éste debe cancelar, conforme a lo dispuesto en esta Ley y en las Ordenanzas y Acuerdos según el
caso.

Concordancias

Ley 142 de 1994; Art. 14, numeral 9

99.4. El Presidente y los gobernadores podrán suspender a los alcaldes cuando sean negligentes
en la aplicación de las normas relativas al pago de los subsidios; o cuando las infrinjan de
cualquier otra manera.



Concordancias

Ley 1151 de 2007; Art. 96

Ley 142 de 1994; Art. 14; Art. 79 Num. 79.34; Art. 113

99.5. <Aparte entre paréntesis cuadrados [...] adicionado mediante FE DE ERRATAS. El texto
corregido es el siguiente:> Los subsidios no excederán, en ningún caso, del valor de los
consumos básicos o de subsistencia. Los alcaldes y los concejales tomarán las medidas que a
cada uno correspondan para crear en el presupuesto municipal, y ejecutar, apropiaciones para
subsidiar los consumos básicos de acueducto [y saneamiento básico] de los usuarios de menores
recursos y extender la cobertura y mejorar la calidad de los servicios de agua potable y
saneamiento básico, dando prioridad a esas apropiaciones, dentro de las posibilidades del
municipio, sobre otros gastos que no sean indispensables para el funcionamiento de éste. La
infracción de este deber dará lugar a sanción disciplinaria.

Notas de Vigencia

- Aparte entre paréntesis cuadrados [ ... ] adicionado mediante FE DE ERRATAS, publicada
en el Diario Oficial No. 41.925 del 11 de julio de 1995.

Concordancias

Constitución Política; Art. 366; Art. 367

Ley 812 de 2003; Art. 116

Ley 142 de 1994; Art. 2; Art. 5; Art. 14, numeral 19; Art. 29; Art. 33

Legislación anterior

Texto original de la Ley 142 de 1994:

99.5 Los subsidios no excederán, en ningún caso, del valor de los consumos básicos o de
subsistencia. Los alcaldes y los concejales tomarán las medidas que a cada uno correspondan
para crear en el presupuesto municipal, y ejecutar, apropiaciones para subsidiar los consumos
básicos de acueducto de los usuarios de menores recursos y extender la cobertura y mejorar
la calidad de los servicios de agua potable y saneamiento básico, dando prioridad a esas
apropiaciones, dentro de las posibilidades del municipio, sobre otros gastos que no sean
indispensables para el funcionamiento de éste. La infracción de este deber dará lugar a
sanción disciplinaria.

99.6. <Ver Notas del Editor> La parte de la tarifa que refleje los costos de administración,
operación y mantenimiento a que dé lugar el suministro será cubierta siempre por el usuario; la
que tenga el propósito de recuperar el valor de las inversiones hechas para prestar el servicio
podrá ser cubierta por los subsidios, y siempre que no lo sean, la empresa de servicios públicos
podrá tomar todas las medidas necesarias para que los usuarios las cubran. En ningún caso el
subsidio será superior al 15% del costo medio del suministro para el estrato 3, al 40% del costo
medio del suministro para el estrato 2, ni superior al 50% de éste para el estrato 1.

Notas del Editor



6) En relación con la destinación a subsidios de energía eléctrica para el estrato 3, en criterio
del editor,  debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el parágrafo del artículo 108 de la Ley
2294 de 2023 -'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia
Potencia Mundial de la Vida”', publicada en el Diario Oficial No. 52.400 de 19 de mayo de
2023-; el cual dispone:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 108. REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA PARA
CUBRIR EL NIVEL DE CONSUMO INDISPENSABLE. El Ministerio de Minas y Energía
establecerá los criterios para la reasignación de subsidios de energía eléctrica definidos en las
Leyes 142 y 143 de 1994, para garantizar que el nivel de consumo indispensable de energía
eléctrica de los usuarios en condiciones socioeconómicas vulnerables de los estratos 1 y 2
pueda ser cubierto.

Esta reasignación estará sujeta al uso de tecnologías digitales de medición inteligente del
consumo de energía eléctrica, en la medida en que se vaya implementando este esquema, y a
la implementación de metodologías de focalización de subsidios que, mediante la mejora en
los actuales errores de inclusión, permitan disponer de los recursos requeridos para cubrir el
costo de esta medida.

La Unidad de Planeación Minero-Energética definirá el nivel de consumo indispensable que
requieren los usuarios en condiciones socioeconómicas vulnerables de los estratos 1 y 2
considerando las condiciones climáticas de las zonas en las que habitan los usuarios y las
buenas prácticas para el consumo eficiente de energía.

El nivel de consumo indispensable será descontado del consumo básico de subsistencia.

PARÁGRAFO. El subsidio del estrato 3 se mantiene hasta el 30 de junio de 2027.'. <subraya
el editor>

Adicionalmente, tener en cuenta la adición del parágrafo 3o al artículo 125 de la Ley 1450 de
2011 por el artículo 276 de la Ley 2294 de 2023.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'PARÁGRAFO 3o. Los municipios y distritos, de acuerdo a sus posibilidades fiscales,
podrán definir porcentajes de subsidios diferenciales a los señalados en el inciso primero del
presente artículo a favor de los suscriptores residenciales de las zonas rurales, zonas insulares
y áreas no municipalizadas para los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, hasta un
porcentaje máximo del ochenta por ciento (80%) del costo del suministro para el estrato 1 o
el mecanismo que sea adoptado para su focalización; cincuenta por ciento (50%) para el
estrato 2 o el mecanismo que sea adoptado para su focalización; y treinta por ciento (30%)
para el estrato 3 o el mecanismo que sea adoptado para su focalización. '

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede



deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.       

5) En criterio del editor para la interpretación de este numeral debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el inciso 1o. del artículo 125 de la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide el Plan Nacional de
Desarrollo, 2010-2014'.

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 125. SUBSIDIOS Y CONTRIBUCIONES PARA LOS SERVICIOS DE
ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO.

Para efectos de lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 99 de la Ley 142 de 1994, para los
servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, los subsidios en ningún caso serán superiores al
setenta por ciento (70%) del costo del suministro para el estrato 1, cuarenta por ciento (40%)
para el estrato 2 y quince por ciento (15%) para el estrato 3.

...'

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.

4) Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo
7o. de la Ley 1176 de 2007, 'por la cual se desarrollan los artículos 356 y 357 de la
Constitución Política y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
46.854 de 27 de diciembre de 2007, cuyo texto original establece:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 7o. CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS PARA LOS
DISTRITOS Y MUNICIPIOS. Los recursos de la participación para agua potable y
saneamiento básico de los distritos y municipios, serán distribuidos conforme a los siguientes
criterios:

...

5. Cumplimiento de criterios de eficiencia fiscal y administrativa de cada entidad territorial
en la gestión sectorial, considerando los costos en que incurren los municipios de categorías
3ª, 4ª, 5ª y 6ª, por concepto de gastos de energía eléctrica utilizada para el bombeo. El valor
resultante de la aplicación del anterior criterio no se tendrá en cuenta para efectos de definir
los topes máximos a los que se refiere el numeral 6 del artículo 99 de la Ley 142 de 1994,
modificado por el artículo 99 de la Ley 1151 de 2007. El Gobierno Nacional definirá la
metodología aplicable y reglamentará la materia.

...'

3) Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 99
de la Ley 1151 de 2007 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010',



publicada en el Diario Oficial No. 46.700 de 25 de julio de 2007, cuyo texto original
establece:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 99. SUBSIDIOS PARA LOS SERVICIOS DE ACUEDUCTO,
ALCANTARILLADO Y ASEO. Para efectos de lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 99
de la Ley 142 de 1994, para los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, los subsidios en
ningún caso serán superiores al setenta por ciento (70%) del costo del suministro para el
estrato 1, cuarenta por ciento (40%) para el estrato 2 y quince por ciento (15%) para el estrato
3.'

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.

2) Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo
116 de la Ley 812 de 2003, publicada en el Diario Oficial No. 45.231, de 27 de junio de
2003, el cual dispone:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 116. SUBSIDIOS PARA LOS ESTRATOS 1, 2 Y 3. La aplicación de
subsidios al costo de prestación de los servicios públicos domiciliarios de los estratos
socioeconómicos 1 y 2 a partir de la vigencia de esta ley y para los años 2004, 2005 y 2006,
deberá hacerse de tal forma que el incremento tarifario a estos usuarios en relación con sus
consumos básicos o de subsistencia corresponda en cada mes a la variación del índice de
Precios al Consumidor.

'Las Comisiones de Regulación ajustarán la regulación para incorporar lo dispuesto en este
artículo. Este subsidio podrá ser cubierto por recursos de los Fondos de Solidaridad, aportes
de la Nación y de las Entidades Territoriales.

'PARÁGRAFO 1o. Para los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, los subsidios se
aplicarán de acuerdo con la disponibilidad de recursos de los entes que los otorguen, de tal
forma que en ningún caso será superior al cuarenta por ciento (40%) del costo medio del
suministro para el estrato 2, ni superior al setenta por ciento (70%) para el estrato 1.

'PARÁGRAFO 2o. En todos los servicios públicos domiciliarios, se mantendrá el régimen
establecido en las Leyes 142 y 143 de 1994 para la aplicación del subsidio en el estrato 3'.

1) Para la interpretación de este numeral, debe tenerse en cuenta lo dispuesto por los artículos
2o. y 3o. de la Ley 632 de 2000, publicada en el Diario Oficial No. 44.275, del 29 de
diciembre de 2000.

El texto original de los artículos referidos es el siguiente:

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que se
transcribe a continuación:)



'ARTÍCULO 2o. Subsidios y contribuciones para los servicios de acueducto, alcantarillado y
aseo. Las entidades prestadoras de estos servicios deberán alcanzar los límites establecidos
en el artículo 99.6 de la Ley 142 de 1994, en materia de subsidios, en el plazo, condiciones y
celeridad que establezca, antes del 28 de febrero de 2001, la Comisión de Regulación de
Agua Potable y Saneamiento Básico. En ningún caso, el período de transición podrá exceder
el 31 de diciembre del año 2005 ni el desmonte de los subsidios realizarse en una proporción
anual inferior a la quinta parte del desmonte total necesario.

'En todo caso, una vez superado el período de transición aquí establecido no se podrán
superar los factores máximos de subsidios establecidos en la Ley 142 de 1994.

'Para las entidades prestadoras de estos servicios, el factor a que se refiere el artículo 89.1 de
la Ley 142 de 1994 se ajustará al porcentaje necesario para asegurar que el monto de las
contribuciones sea suficiente para cubrir los subsidios que se apliquen, de acuerdo con los
límites establecidos en dicha ley, y se mantenga el equilibrio. Las entidades prestadoras
destinarán los recursos provenientes de la aplicación de este factor para subsidios a los
usuarios atendidos por la entidad, dentro de su ámbito de operaciones. El Gobierno Nacional
establecerá la metodología para la determinación de dicho equilibrio'.

'ARTÍCULO 3o. Régimen de subsidios para el servicio público de energía eléctrica. Se podrá
continuar aplicando subsidios dentro de los límites establecidos en las Leyes 142 y 143 de
1994, una vez superado el período de transición aquí establecido.

'El período de transición para que las empresas que prestan el servicio público de energía
eléctrica en el sistema interconectado nacional, alcancen los límites establecidos en las Leyes
142 y 143 de 1994 en materia de subsidios, no podrá exceder del 31 de diciembre del año
2001.

'El plazo para que los prestadores del servicio público de energía eléctrica en las zonas no
interconectadas alcancen los límites establecidos en materia de subsidios, no podrá exceder
del 31 del diciembre del año 2003.

'La Comisión de Regulación de Energía y Gas establecerá la gradualidad con la que dichos
límites serán alcanzados'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-566-95
del 30 de noviembre de 1995, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

- El fallo contenido en la Sentencia C-566-95, fue reiterado mediante Sentencia C-252-97 del
28 de mayo de 1997, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

Concordancias



Ley 2159 de 2021; Art. 92

Ley 2063 de 2020; Art. 87

Ley 2008 de 2019; Art. 112

Ley 1940 de 2018; Art. 145

Ley 1687 de 2013; Art. 78

Ley 812 de 2003; Art. 116

Ley 142 de 1994; Art. 5; Art. 14, numeral 8; Art. 15; Art. 17; Art. 63; Art. 73; Art. 86; Art.
87; Art. 87; Art. 89; Art. 99, numeral 6; Art. 99, parágrafo 1; Art. 163; Art. 174, parágrafo 1;
Art. 184

99.7. Los subsidios sólo se otorgarán a los usuarios de inmuebles residenciales y a las zonas
rurales de los estratos 1 y 2; las comisiones de regulación definirán las condiciones para
otorgarlos al estrato 3.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-252-97
del 28 de mayo de 1997, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. La Corte
menciona en la parte resolutiva de la Sentencia: 'Los efectos de la exequibilidad se limitan al
cargo resuelto en la presente Sentencia y a las normas de la Constitución Política que han
sido expresamente analizadas'.

Concordancias

Código Civil; Art. 656

Ley 2294 de 2023; Art. 108

Ley 1753 de 2015; Art. 211

Ley 142 de 1994; Art. 5; Art. 14, numeral 3; Art. 63; Art. 73; Art. 86; Art. 87; Art. 87; Art.
89; Art. 89, numeral 3; Art. 97; Art. 99, numeral 6; Art. 99, parágrafo 1; Art. 174, parágrafos
1; Art. 184

99.8. Cuando los Concejos creen los fondos de solidaridad para subsidios y redistribución de
ingresos y autoricen el pago de subsidios a través de las empresas pero con desembolsos de los
recursos que manejen las tesorerías municipales, la transferencia de recursos se hará en un plazo
de 30 días, contados desde la misma fecha en que se expida la factura a cargo del municipio.
Para asegurar la transferencia, las empresas firmarán contratos con el municipio.

Concordancias



Código Civil; Art. 1495

Ley 142 de 1994; Art. 14

99.9. Los subsidios que otorguen la Nación y los departamentos se asignarán, preferentemente, a
los usuarios que residan en aquellos municipios que tengan menor capacidad para otorgar
subsidios con sus propios ingresos. En consecuencia y con el fin de cumplir cabalmente con los
principios de solidaridad y redistribución no existirá exoneración en el pago de los servicios de
que trata esta Ley para ninguna persona natural o jurídica.

Concordancias

Decreto Legislativo 441 de 2020

Resolución CRA 911 de 2020

99.10. <Numeral adicionado por el artículo 2 de la Ley 1117 de 2006. El nuevo texto es el
siguiente:> Los subsidios del sector eléctrico para las zonas no interconectadas se otorgarán a los
usuarios en las condiciones y porcentajes que defina el Ministerio de Minas y Energía,
considerando la capacidad de pago de los usuarios en estas zonas.

Los subsidios mencionados en este artículo no podrán ser girados a los prestadores del servicio
que no hayan reportado oportunamente la información solicitada a través del Sistema Unico de
Información, SUI.

Notas de Vigencia

- Numeral 99.10 adicionado por el artículo 2 de la Ley 1117 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

Concordancias

Constitución Política; Art. 367

Código Civil; Art. 73; Art. 74; Art. 633

Ley 1815 de 2016; Art. 82; Art. 111

Ley 1739 de 2014; Art. 76

Ley 1450 de 2011; Art. 114

Ley 1151 de 2007; Art. 65

Ley 142 de 1994; Art. 3; Art.6; Art. 14, numeral 29; Art. 34; Art. 39; Art. 79; Art. 87; Art.
89; Art. 99

PARÁGRAFO 1o. <Ver Notas del Editor> La tarifa del servicio público de electricidad para los
distritos de riego construidos o administrados por el Incora y que sean menores a 50 hectáreas, se
considerarán incorporados al estrato 1 para efecto de los subsidios a que haya lugar.

Notas del Editor



- Para la interpretación de este parágrafo debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 80
de la Ley 633 de 2000, 'por la cual se expiden normas en materia tributaria, se dictan
disposiciones sobre el tratamiento a los fondos obligatorios para la vivienda de interés social
y se introducen normas para fortalecer las finanzas de la Rama Judicial', publicada en el
Diario Oficial No. 44.275, de 29 de diciembre de 2000.

Consultar directamente el artículo 80 de la Ley 633 de 2000 con las modificaciones a él
introducidas.

Concordancias

Constitución Política; Art. 368

Ley 2276 de 2022; Art. 90

Ley 2159 de 2021; Art. 100

Ley 2063 de 2020; Art. 122

Ley 2008 de 2019; Art. 125

Ley 1955 de 2019; Art. 227

Ley 1873 de 2017; Art. 132

Ley 1815 de 2016; Art. 121

Ley 1753 de 2015; Art. 211

Ley 1687 de 2013; Art. 89

Ley 1450 de 2011; Art. 64

Ley 1420 de 2010; Art. 87

Ley 1365 de 2009; Art. 89

Ley 1110 de 2006; Art. 70

Ley 812 de 2003; Art. 135

Ley 142 de 1994; Art. 2; Art. 5; Art. 11; Art. 14, numeral 8; Art. 27; Art. 56; Art. 63; Art.
67; Art. 73; Art. 74, literal e); Art. 86, numeral 3; Art. 87, numeral 3; Art. 89; Art. 97; Art.
99, numeral 6, parágrafo 1; Art. 101; Art. 133; Art. 162; Art. 174, parágrafo 1; Art. 184

Ley 101 de 1993; Art. 8o.

Ley 99 de 1993; Art. 111

ARTÍCULO 100. PRESUPUESTO Y FUENTES DE LOS SUBSIDIOS. En los presupuestos
de la Nación y de las entidades territoriales, las apropiaciones para inversión en acueducto y
saneamiento básico y los subsidios se clasificarán en el gasto público social, como inversión
social, para que reciban la prioridad que ordena el artículo 366 de la Constitución Política.



Podrán utilizarse como fuentes de los subsidios los ingresos corrientes y de capital, las
participaciones en los ingresos corrientes de la Nación, los recursos de los impuestos para tal
efecto de que trata esta Ley, y para los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo los recursos
provenientes del 10% del impuesto predial unificado al que se refiere el artículo 7o. de la Ley 44
de 1990. En ningún caso se utilizarán recursos del crédito para atender subsidios. Las empresas
de servicios públicos no podrán subsidiar otras empresas de servicios públicos.

Notas del Editor

- En criterio del Editor para la interpretación de este artículo se debe tener en cuenta que el
sistema presupuestal de la Nación fue reestructurado de manera sustancial en el año de 2001
a partir de creación del Sistema General de Participaciones.

El artículo 356 de la Constitución Política de 1991 dispuso lo siguiente al respecto:

ARTICULO 356. <Artículo modificado por el artículo 2o. del Acto Legislativo No. 1 de
2001. El nuevo texto es el siguiente:> Salvo lo dispuesto por la Constitución, la ley, a
iniciativa del Gobierno, fijará los servicios a cargo de la Nación y de los Departamentos,
Distritos, y Municipios. Para efecto de atender los servicios a cargo de éstos y a proveer los
recursos para financiar adecuadamente su prestación, se crea el Sistema General de
Participaciones de los Departamentos, Distritos y Municipios.

(…)

Los recursos del Sistema General de Participaciones de los departamentos, distritos y
municipios se destinarán a la financiación de los servicios a su cargo, dándoles prioridad al
servicio de salud, los servicios de educación, preescolar, primaria, secundaria y media, y
servicios públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, garantizando la
prestación y la ampliación de coberturas con énfasis en la población pobre.

(...)”.

De otro lado Ley 715 de 2001, publicada en el Diario Oficial No 44.654 de 21 de diciembre
de 2001, “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de
conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la
Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los
servicios de educación y salud, entre otros”, modificada posteriormente por la Ley 1176 de
2007, publicada en el Diario Oficial No. 46.854 de 27 de diciembre de 2007, “Por la cual se
desarrollan los artículos 356 y 357 de la Constitución Política y se dictan otras
disposiciones”, estableció la siguiente distribución de los recursos del Sistema General de
Participaciones, los cuales deberán ser obligatoriamente empleados para los sectores
establecidos en la nombrada Ley:

ARTÍCULO 4o. DISTRIBUCIÓN SECTORIAL DE LOS RECURSOS. <Artículo
modificado por el artículo 2 de la Ley 1176 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:> El
monto total del Sistema General de Participaciones, una vez descontados los recursos a que
se refiere el parágrafo 2o del artículo 2o de la Ley 715 y los parágrafos transitorios 2o y 3o
del artículo 4o del Acto Legislativo 04 de 2007, se distribuirá entre las participaciones
mencionadas en el artículo 3o de la Ley 715, así:

1. Un 58.5% corresponderá a la participación para educación.



2. Un 24.5% corresponderá a la participación para salud.

3. Un 5.4% corresponderá a la participación para agua potable y saneamiento básico.

4. Un 11.6% corresponderá a la participación de propósito general.

De igual forma la Ley 1176 de 2007, dispuso lo siguiente en relación a la distribución de los
recursos:

ARTÍCULO 6o. DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE LOS RECURSOS. Los recursos del
Sistema General de Participaciones correspondientes a la participación para agua potable y
saneamiento básico, se distribuirán de la siguiente manera:

1. 85% para distritos y municipios de acuerdo con los criterios de distribución establecidos
en el artículo 7o de la presente ley.

2. 15% para los departamentos y el Distrito Capital, de acuerdo con los criterios de
distribución establecidos en el artículo 8o de la presente ley.

PARÁGRAFO. Los recursos que por concepto de la distribución departamental que reciba el
Distrito Capital se destinarán exclusivamente para el Programa de Saneamiento Ambiental
del río Bogotá.

(…)

ARTÍCULO 11. DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS DE LA PARTICIPACIÓN DE
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO EN LOS DISTRITOS Y MUNICIPIOS.
Los recursos del Sistema General de Participaciones para agua potable y saneamiento básico
que se asignen a los distritos y municipios, se destinarán a financiar la prestación de los
servicios públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, en las siguientes
actividades:

a) Los subsidios que se otorguen a los estratos subsidiables de acuerdo con lo dispuesto en la
normatividad vigente;

(…)”.

Concordancias



Constitución Política; Art. 350; Art. 366; Art. 368

Ley 1753 de 2015; Art. 190

Ley 1450 de 2011; Art. 103; Art. 104; Art. 115

Ley 1151 de 2007; Art. 97

Ley 1110 de 2006; Art. 64

Ley 715 de 2001; Art. 77; Art. 78; Art. 79; Art. 80; Art. 81; Art. 94

Ley 223 de 1995; Art. 14, numeral 3

Ley 142 de 1994; Art. 2; Art. 3; Art. 11; Art. 14, numeral 19; Art. 27; Art. 53; Art. 67; Art.
74, literal e); Art. 79; Art. 81; Art. 101; Art. 162

Decreto Único 1073 de 2015; Subsección 2.2.3.3.4.4.3

CAPÍTULO IV.

ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONOMICA

ARTÍCULO 101. RÉGIMEN DE ESTRATIFICACIÓN. La estratificación se someterá a las
siguientes reglas.

101.1. Es deber de cada municipio clasificar en estratos los inmuebles residenciales que deben
recibir servicios públicos. Y es deber indelegable del alcalde realizar la estratificación respectiva.

Concordancias

Código Civil; Art. 656

Ley 2294 de 2023; Art. 309; Art. 310; Art. 311 (L. 732 de 2002; Arts. 2, 5 y 6)

Ley 142 de 1994; Art. 14, numeral 20

101.2. Los alcaldes pueden contratar las tareas de estratificación con entidades públicas
nacionales o locales, o privadas de reconocida capacidad técnica.

101.3. El alcalde adoptará mediante decreto los resultados de la estratificación y los difundirá
ampliamente. Posteriormente los notificará a la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios.

Concordancias

Ley 142 de 1994; Art. 14, numeral 21; Art. 112; Art. 113

101.4. En cada municipio existirá una sola estratificación de inmuebles residenciales, aplicable a
cada uno de los servicios públicos.

Concordancias



Código Civil; Art. 656

Ley 142 de 1994; Art. 14

101.5. <Ver Notas del Editor> Antes de iniciar los estudios conducentes a la adopción, el alcalde
deberá conformar un Comité permanente de estratificación socioeconómica que lo asesore, cuya
función principal es velar por la adecuada aplicación de las metodologías suministradas por el
Departamento Nacional de Planeación.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo se debe tener en cuenta que el
Decreto 262 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.446, de 30 de enero de 2004,
“por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo Nacional de
Estadística, DANE, y se dictan otras disposiciones”, estableció en cabeza del Departamento
Nacional de Estadística, DANE, la función de establecer las metodologías para la
estratificación que en este artículo se encontraba asignada en cabeza del Departamento
Nacional de Planeación.

Los artículos 2o. y 16 del Decreto 262 de 2004, dispone lo siguiente:

“ARTÍCULO 2o. FUNCIONES GENERALES. El Departamento Administrativo Nacional
de Estadística, DANE, tendrá, además de las funciones que establece el artículo 59 de la Ley
489 de 1998, las siguientes:

(…)

3. Relativas a la producción y difusión de información oficial básica

(...)

g) Diseñar las metodologías de estratificación y los sistemas de seguimiento y evaluación de
dichas metodologías, para ser utilizados por las entidades nacionales y territoriales.

(…)

ARTÍCULO 16. DIRECCIÓN DE GEOESTADÍSTICA. Son funciones de la Dirección de
Geoestadística, las siguientes:

14. Diseñar las metodologías de estratificación y de los sistemas de seguimiento y evaluación
de dichas metodologías, para ser utilizados por las entidades nacionales y territoriales.

16. Coordinar con las gobernaciones y las áreas metropolitanas el apoyo técnico a los
municipios y distritos para la puesta en práctica de las metodologías de estratificación y la
aplicación de los resultados.

17. Revisar y fijar plazos para la elaboración de los estudios sobre las unidades agrícolas
familiares promedios que realicen los municipios dentro de los procesos de estratificación de
sus fincas y viviendas rulares dispersas”.

Concordancias



Ley 2294 de 2023; Art. 309 (L.732 de 2002; Art. 2)

Ley 689 de 2001; Art. 14

Ley 142 de 1994; Art. 14

Decreto 262 de 2004; Art. 2; Art. 16

101.6. Los alcaldes de los municipios que conforman áreas metropolitanas o aquellos que tengan
áreas en situación de conurbación, podrán hacer convenios para que la estratificación se haga
como un todo.

101.7. La Nación y los departamentos pueden dar asistencia técnica a los municipios para que
asuman la responsabilidad de la estratificación; para realizar las estratificaciones, los
departamentos pueden dar ayuda financiera a los municipios cuyos ingresos totales sean
equivalentes o menores a los gastos de funcionamiento, con base a la ejecución presupuestal del
año inmediatamente anterior.

Concordancias

Constitución Política; Art. 367

101.8. Las estratificaciones que los municipios y distritos hayan realizado o realicen con el
propósito de determinar la tarifa del impuesto predial unificado de que trata la Ley 44/90, serán
admisibles para los propósitos de esta Ley, siempre y cuando se ajusten a las metodologías de
estratificación definidas por el Departamento Nacional de Planeación.

Concordancias

Ley 142 de 1994; Art. 178

101.9. <Numeral modificado por el artículo 4 de la Ley 732 de 2002. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando se trate de otorgar subsidios con recursos nacionales, la Nación podrá exigir,
antes de efectuar los desembolsos, que se consiga certificación de la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios en el sentido de que los decretos municipales de adopción
fueron aplicados por las empresas correctamente al cobro de las tarifas de los servicios públicos
domiciliarios.

Cuando se trate de otorgar subsidios con recursos departamentales, distritales o municipales,
dichas autoridades podrán ejercer un control similar.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 4 de la Ley 732 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No 44.693, de 31 de enero de 2002.

- Función suprimida por el numeral 4 del artículo 27 del Decreto 1165 de 1999, publicado en
el Diario Oficial No. 43.623 del 29 de junio de 1999. Declarado INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- El Decreto 1165 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-969-99 del 1 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz.

Concordancias

Constitución Política; Art. 368; Art. 370

Ley 142 de 1994; Art. 3; Art. 14, numeral 21; Art. 99; Art. 100; Art. 162

Decreto Único 1082 de 2015; Art. 2.2.9.2.6

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 142 de 1994:

101.9 Cuando se trate de otorgar subsidios con recursos nacionales, la Nación podrá exigir,
antes de efectuar los desembolsos, que se consiga certificado de la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios, en el sentido de que la estratificación se hizo en forma
correcta. Cuando se trate de otorgar subsidios con recursos departamentales, cada
Departamento establecerá sus propias normas.

101.10. El Gobernador del Departamento podrá sancionar disciplinariamente a los alcaldes que
por su culpa no hayan realizado la estratificación de los inmuebles residenciales en los plazos
establecidos por Planeación Nacional, o no hayan conseguido que se haga y notifique una
revisión general de la estratificación municipal cuando la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, en el plazo previsto lo indique.

Notas de Vigencia

- La función correspondiente en este numeral a la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios fue trasladada al Departamento Nacional de Planeación, por el numeral 6 del
artículo 27 del Decreto 1165 de 1999, publicado en el Diario Oficial No. 43623 del 29 de
junio de 1999. Declarado INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El Decreto 1165 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-969-99 del 1 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz.

Concordancias

Código Civil; Art. 63; Art. 656

Ley 142 de 1994; Art. 14, numeral 21; Art. 113

101.11. Ante la renuencia de las autoridades municipales, el Gobernador puede tomar las
medidas necesarias, y hacer los contratos del caso, para garantizar que las estratificaciones estén



hechas acordes con las normas; la Nación deberá, en ese evento, descontar de las transferencias
que debe realizar al municipio las sumas necesarias y pagarlas al Departamento.

Concordancias

Código Civil; Art. 1495

Ley 142 de 1994; Art. 178

Decreto Único 1082 de 2015; Art. 2.2.9.2.3

101.12. El Presidente de la República podrá imponer sanción disciplinaria a los Gobernadores
que, por su culpa, no tomen las medidas tendientes a suplir la omisión de las autoridades
municipales en cuanto a realización de los actos de estratificación; podrá también tomar las
mismas medidas que se autorizan a los gobernadores en el inciso anterior.

Concordancias

Código Civil; Art. 63

Ley 142 de 1994; Art. 178

101.13. Las sanciones y medidas correctivas que este artículo autoriza podrán aplicarse también
cuando no se determine en forma oportuna que la actualización de los estratos debe hacerse para
atender los cambios en la metodología de estratificación que se tuvieron en cuenta al realizar la
estratificación general de un municipio; o, en general cuando se infrinjan con grave perjuicio
para los usuarios o las entidades públicas, las normas sobre estratificación.

Concordancias

Ley 142 de 1994; Art. 14

PARÁGRAFO. El plazo para adoptar la estratificación urbana se vence el 31 de diciembre de
1994 y la estratificación rural el 31 de julio de 1995.

Notas de Vigencia

- El artículo 10 de la Ley 177 de 1994, publicada en el Diario Oficial No. 41.653 del 28 de
diciembre de 1994, amplió el plazo para adoptar la estratificación de que trata este artículo,
hasta el 31 de diciembre de 1996.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-252-97
del 28 de mayo de 1997, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. La Corte
menciona en la parte resolutiva de la Sentencia: 'Los efectos de la exequibilidad se limitan al
cargo resuelto en la presente Sentencia y a las normas de la Constitución Política que han
sido expresamente analizadas'.

Concordancias



Ley 142 de 1994; Art. 5; Art. 14; Art. 63; Art. 73; Art. 86; Art. 87; Art. 87; Art. 89; Art. 97;
Art. 99, numeral 6; Art. 9.9, parágrafo 1; Art. 102; Art. 103; Art. 104; Art. 146; Art. 160;
Art. 174, parágrafo 1; Art. 184

Decreto Único 1082 de 2015, Capítulo 2.2.9.2

ARTÍCULO 102. ESTRATOS Y METODOLOGÍA. <Ver Notas del Editor> <Artículo
modificado por el artículo 16 de la Ley 689 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> Los
inmuebles residenciales se clasificarán máximo en seis (6) estratos socioeconómicos (1, bajo-
bajo; 2, bajo; 3, medio-bajo; 4, medio; 5, medio-alto; 6, alto) dependiendo de las características
particulares de los municipios y distritos y en atención, exclusivamente, a la puesta en práctica
de las metodologías de estratificación de que trata esta ley.

Para tal efecto se emplearán las metodologías que elabore el Departamento Nacional de
Planeación, las cuales deberán ser suministradas directamente a los alcaldes con seis (6) meses
de antelación a las fechas previstas por esta ley para la adopción de la estratificación urbana y de
centros poblados rurales, y con tres (3) meses de antelación a la adopción de la estratificación de
fincas y viviendas dispersas rurales. Dichas metodologías contendrán las variables, factores,
ponderaciones, y método estadístico, teniendo en cuenta la dotación de servicios públicos
domiciliarios. Ninguna zona residencial urbana que carezca de la prestación de por lo menos dos
(2) servicios públicos domiciliarios básicos podrá ser clasificada en un estrato superior al cuatro
(4).

Los asentamientos indígenas ubicados en la zona rural dispersa recibirán un tratamiento especial
en cuanto a subsidios y contribuciones, que dependa de su clasificación según condiciones
socioeconómicas y culturales, aspectos que definirá el Departamento Nacional de Planeación a
más tardar doce (12) meses contados a partir de la vigencia de esta ley.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Inciso 3o. del Artículo 65 de la Ley 1151 de 2007, 'por la cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010', publicada en el Diario Oficial No. 46.700 de 25 de
julio de 2007.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 65. SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ZONAS NO
INTERCONECTADAS. ...

'...

'El Gobierno Nacional establecerá una metodología de estratificación exclusiva para el
servicio de energía eléctrica en las Zonas No Interconectadas..

'...'

(*) Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto transcrito.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede



deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.

- En criterio del Editor, para la interpretación de este artículo, se debe tener en cuenta lo
dispuesto por el artículo 2 de la Ley 732 de 2002 'por la cual se establecen nuevos plazos
para realizar, adoptar y aplicar las estratificaciones socioeconómicas urbanas y rurales en el
territorio nacional y se precisan los mecanismos de ejecución, control y atención de reclamos
por el estrato asignado', publicada en el Diario Oficial No 44.693, de 31 de enero de 2002.
Cuyo texto original establece:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 2. Todos los Alcaldes deberán realizar y adoptar sus estratificaciones
empleando las metodologías que diseñe el Departamento Nacional de Planeación, las cuales
deberá suministrarles directamente con seis (6) meses de antelación a los plazos previstos por
la presente ley para la adopción de las estratificaciones urbanas y de centros poblados rurales.
Máximo un (1) mes después de haber obtenido el aval del estudio de la Unidad Agrícola
Familiar promedio, los municipios y distritos recibirán del Departamento Nacional de
Planeación la metodología completa de estratificación de fincas y viviendas dispersas rurales.

Las metodologías contendrán los procedimientos, las variables y los métodos estadísticos.

Los Alcaldes de las Areas Metropolitanas realizarán y adoptarán de manera conjunta y
simultánea sus estratificaciones urbanas, en los plazos previstos en la presente ley para la
ciudad con mayor población, empleando la misma metodología de dicha ciudad y bajo la
coordinación operativa de ella, para lo cual contarán con apoyo técnico especial del
Departamento Nacional de Planeación.

Los asentamientos indígenas ubicados en la zona rural dispersa recibirán un tratamiento
especial en cuanto a subsidios y contribuciones de servicios públicos domiciliarios, que
dependa de su clasificación según condiciones socioeconómicas y culturales, aspectos que
definirá el Departamento Nacional de Planeación a más tardar doce (12) meses contados a
partir de la entrada en vigencia de la presente Ley. Hasta tanto, se considerarán clasificados
en estrato 1.'.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 16 de la Ley 689 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No. 44.537, de agosto 31 de 2001. Entra a regir dos (2) meses después de su promulgación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-252-97
del 28 de mayo de 1997, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. La Corte
menciona en la parte resolutiva de la Sentencia: 'Los efectos de la exequibilidad se limitan al
cargo resuelto en la presente Sentencia y a las normas de la Constitución Política que han
sido expresamente analizadas'.

Concordancias



Código Civil; Art. 656

Ley 2294 de 2023; Art. 309 (L.732 de 2002; Art. 2)

Ley 1753 de 2015; Art. 214

Ley 1450 de 2011; Art. 64, Par. 2o.; Art. 127

Ley 812 de 2003; Art. 8, Literal d), Numeral 3 Inciso 8

Ley 689 de 2001; Art. 16

Ley 142 de 1994; Art. 5; Art. 14, numeral 8; Art. 63; Art. 73; Art. 86; Art. 87, numeral 3;
Art. 89; Art. 99, numeral 6, parágrafo 1; Art. 101; Art. 103; Art. 104; Art. 146; Art. 160; Art.
174, parágrafo 1; Art. 184

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 142 de 1994:

ARTÍCULO 102. Los inmuebles residenciales a los cuales se provean servicios públicos se
clasificarán máximo en seis estratos socioeconómicos así: 1) bajo-bajo, 2) bajo, 3) medio-
bajo, 4) medio, 5) medio-alto, y 6) alto.

Para tal efecto se emplearán las metodologías que elabore el Departamento Nacional de
Planeación, las cuales contendrán las variables, factores, ponderaciones y método estadístico,
teniendo en cuenta la dotación de servicios públicos domiciliarios. Ninguna zona residencial
urbana que carezca de la prestación de por lo menos dos servicios públicos domiciliarios
básicos podrá ser clasificada en un estrato superior al cuatro (4)

ARTÍCULO 103. UNIDADES ESPACIALES DE ESTRATIFICACIÓN. La unidad espacial
de estratificación es el área dotada de características homogéneas de conformidad con los
factores de estratificación. Cuando se encuentren viviendas que no tengan las mismas
características del conglomerado, se les dará un tratamiento individual.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-252-97
del 28 de mayo de 1997, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. La Corte
menciona en la parte resolutiva de la Sentencia: 'Los efectos de la exequibilidad se limitan al
cargo resuelto en la presente Sentencia y a las normas de la Constitución Política que han
sido expresamente analizadas'.

Concordancias

Ley 142 de 1994; Art. 5; Art. 14; Art. 63; Art. 73; Art. 86; Art. 87, numeral 3; Art. 89; Art.
97; Art. 99, numeral 6, parágrafo 1; Art. 101; Art. 102; Art. 104; Art. 146; Art. 160; Art.
174, parágrafo 1; Art. 184

ARTÍCULO 104. RECURSOS DE LOS USUARIOS. <Artículo modificado por el artículo



17 de la Ley 689 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> Toda persona o grupo de personas
podrá solicitar por escrito la revisión del estrato urbano o rural que se le asigne. Los reclamos
serán atendidos y resueltos en primera instancia por la alcaldía municipal, en un término no
superior a dos (2) meses, y las apelaciones se surtirán ante el Comité Permanente de
Estratificación de su municipio o distrito quien deberá resolverlo en un término no superior a dos
(2) meses. En ambos casos, si la autoridad competente no se pronuncia en el término de dos (2)
meses, operará el silencio administrativo positivo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 17 de la Ley 689 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No. 44.537, de agosto 31 de 2001. Entra a regir dos (2) meses después de su promulgación.

- La función de la Superintendencia de Servicios Públicos prevista en este artículo fue
suprimida por el numeral 5 del artículo 27 del Decreto 1165 de 1999, publicado en el Diario
Oficial No. 43623 del 29 de junio de 1999. 'Los reclamos de que trata dicho artículo serán
atendidos y resueltos en primera instancia por el alcalde y las reposiciones por el comité de
estratificación. Declarado INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El Decreto 1165 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-969-99 del 1 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz.

- Mediante la Sentencia C-451-99 del 10 de junio de 1999 la Corte Constitucional se declara
inhibida de fallar respecto de este artículo, por cuanto, aclara la Corte: '... La acción pública
de inconstitucionalidad no puede entablarse contra una norma jurídica por lo que en ella no
se expresa, sino que tiene lugar únicamente respecto del contenido normativo de la
disposición acusada'.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-252-97
del 28 de mayo de 1997, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. La Corte
menciona en la parte resolutiva de la Sentencia: 'Los efectos de la exequibilidad se limitan al
cargo resuelto en la presente Sentencia y a las normas de la Constitución Política que han
sido expresamente analizadas'.

Concordancias

Código Contencioso Administrativo; Art. 23; Art. 50, numeral 1

Ley 689 de 2001; Art. 17

Ley 142 de 1994; Art. 5; Art. 14, numeral 8; Art. 63; Art. 73; Art. 86; Art. 87, numeral 3;
Art. 89; Art. 97; Art. 99, numeral 6, parágrafo 1; Art. 101; Art. 102; Art. 103; Art. 113; Art.
146; Art. 160; Art. 174, parágrafo 1; Art. 184

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 142 de 1994:

ARTÍCULO 104. Toda persona o grupo de personas podrá solicitar revisión del estrato que
se le asigne. Los reclamos serán atendidos y resueltos en primera instancia por el comité de
estratificación en el término de dos meses y las reposiciones por la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios.

TÍTULO VII.

ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

CAPÍTULO I.

PRINCIPIOS Y REGLAS

ARTÍCULO 105. PRINCIPIOS Y REGLAS DE REORGANIZACIÓN
ADMINISTRATIVA. De conformidad con lo dispuesto en los numerales 14 y 16 del artículo
189 y el artículo 370 de la Constitución Política, y para los efectos de la debida organización y
funcionamiento de la estructura administrativa relacionada con el régimen de Servicios Públicos
domiciliarios de que trata esta Ley, el Presidente de la República podrá modificar la estructura de
los Ministerios de Desarrollo Económico, Minas y Energía, de Comunicaciones, de la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, de las Comisiones de Regulación y de las
demás dependencias y entidades de la administración, así como crear, fusionar o suprimir los
empleos a que haya lugar, señalarles sus funciones y fijarles sus dotaciones y emolumentos, de
acuerdo con las normas generales adoptadas con fundamento en el literal e) del numeral 19 del
artículo 150 de la Carta, con sujeción a los siguientes principios y reglas generales:

Concordancias

Constitución Política; Art. 150, numeral 19, literal e); Art. 189, numeral 14; Art. 370

Ley 489 de 1998; Art. 54

Ley 142 de 1994; Art. 1, numeral 20

105.1. Debe garantizarse que no existan entidades, organismos o dependencias que ejerzan
funciones iguales o incompatibles con lo dispuesto en esta Ley.

Concordancias

Ley 142 de 1994; Art. 73; Art. 74; Art. 79; Art. 80; Art. 162

105.2. Las modificaciones se harán sobre la base de una evaluación de los costos y gastos de
operación, del funcionamiento de sus componentes y de su comparación frente a la ejecución de
funciones a través de contrato.

Concordancias



Código Civil; Art. 1495

Ley 142 de 1994; Art. 34

105.3. Se mantendrá una estricta separación entre las funciones de regulación, que se ejercerán a
través de las comisiones, y las de control y vigilancia, que se ejercerán por el Superintendente y
sus delegados.

Concordancias

Constitución Política; Art. 370

Ley 142 de 1994; Art. 73; Art. 79

105.4. Se podrán establecer oficinas delegadas de la Superintendencia en las ciudades capitales
de departamento que se considere conveniente, o autorizar la delegación de algunas funciones en
otras autoridades administrativas del orden departamental o municipal, o la celebración de
contratos con otras entidades públicas o privadas para el mejor cumplimiento de ellas.

Notas de Vigencia

- Inciso derogado por el artículo 29 del Decreto 1165 de 1999, publicado en el Diario Oficial
No. 43623 del 29 de junio de 1999. Declarado INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El Decreto 1165 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-969-99 del 1 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz.

Concordancias

Código Civil; Art. 1495

Ley 142 de 1994; Art. 14; Art. 30; Art. 178

105.5. Al establecer las funciones del Superintendente se distinguirán las relativas a las entidades
prestadoras de los servicios públicos de las dirigidas a apoyar y garantizar la participación de los
usuarios.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 29 del Decreto 1165 de 1999, publicado en el Diario
Oficial No. 43623 del 29 de junio de 1999. Declarado INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- El Decreto 1165 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-969-99 del 1 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz.

Concordancias

Constitución Política; Art. 369

Ley 142 de 1994; Art. 14, numeral 20; Art. 79; Art. 80

105.6. Lo anterior sin perjuicio de las funciones de control disciplinario y de gestión de la
Procuraduría General de la Nación.

Notas del Editor

4. En criterio el Editor para la interpretación de este artículo se debe tener en cuenta que las
funciones relativas a telecomunicaciones, hoy en día denominadas genéricamente como
tecnologías de la información y las comunicaciones, fueron asumidas por el Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Comisión de Regulación de
Comunicaciones, según los disponen los artículos 17, 18, 19 y 20 de la Ley 1341 de 2009,
publicada en el Diario Oficial No. 47.426 de 30 de julio de 2009, “Por la cual se definen
principios y conceptos sobre la sociedad de la información y la organización de las
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones –TIC–, se crea la Agencia Nacional de
Espectro y se dictan otras disposiciones”.

3. En criterio el Editor para la interpretación de este artículo se debe tener en cuenta que los
servicios de telecomunicaciones, de telefonía pública básica conmutada y de telefonía local
móvil en el sector rural y larga distancia, dejaron de ser considerados como servicios
públicos domiciliarios, con la expedición de ley 1341 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.426 del 30 de julio de 2009, ”Por la cual se definen principios y conceptos sobre la
sociedad de la información y la organización de las Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones –TIC–, se crea la Agencia Nacional de Espectro y se dictan otras
disposiciones”, en consecuencia el Ministerio de Comunicaciones (hoy Ministerio de
Tecnologías de la Información y la Comunicación) y la Comisión de Regulación de
Comunicaciones, ya no son competentes en relación con la materia servicios públicos
domiciliarios.

2. En criterio el Editor para la interpretación de este artículo se debe tener en cuenta que las
funciones del Ministerio de Desarrollo Económico, en materia de agua potable y saneamiento
básico, fueron asumidas por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,
mediante el Decreto 216 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.086 de 3 de febrero
de 2003, 'Por el cual se determinan los objetivos, la estructura orgánica del Ministerio de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y se dictan otras disposiciones'.

Actualmente el ente encargado de dirigir la prestación de los servicios públicos de agua
potable y saneamiento básico es el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, según lo
dispuesto por el artículo 1o. del Decreto 3571 de 2011, publicado en el Diario Oficial No.
48.205 de 27 de septiembre de 2011, 'Por el cual se establecen los objetivos, estructura,



funciones del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y se integra el Sector
Administrativo de Vivienda, Ciudad y Territorio'.

1. Los artículos 4o. y 6o. de la Ley 790 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.046 de
27 de diciembre de 2002, 'por la cual se expiden disposiciones para adelantar el programa de
renovación de la administración pública y se otorgan unas facultades extraordinarias al
Presidente de la República', dispusieron lo siguiente en relación a la estructura del Ministerio
de Desarrollo. El texto de los nombrados artículos es el siguiente:

''ARTÍCULO 4o. FUSIÓN DEL MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR Y EL
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO. Fusiónese el Ministerio de Comercio
Exterior y el Ministerio de Desarrollo Económico y confórmese el Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo. Los objetivos y funciones del Ministerio de Desarrollo y Comercio
serán las establecidas para los ministerios fusionados.

Cuando alguna de las funciones de los Ministerios fusionados deba ser realizada por otra
entidad pública nacional, el Presidente de la República podrá reasignar dichas funciones en
ejercicio de las facultades extraordinarias a las que se refiere el artículo 16 de la presente ley.

'ARTÍCULO 6o. ADSCRIPCIÓN Y VINCULACIÓN. Los organismos adscritos y
vinculados de los Ministerios que se fusionan pasarán a formar parte de los Ministerios que
se conforman, en los mismos términos de la fusión'.

Concordancias

Constitución Política; Art. 189, numeral 14

Ley 201 de 1995

Ley 142 de 1994; Art. 70; Art. 82

CAPÍTULO II.

DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA ACTOS UNILATERALES

ARTÍCULO 106. APLICACIÓN. Las reglas de este capítulo se aplicarán en todos aquellos
procedimientos de las autoridades que tengan el propósito de producir los actos administrativos
unilaterales a que dé origen el cumplimiento de la presente Ley, y que no hayan sido objeto de
normas especiales.

Concordancias

Código Contencioso Administrativo; Art. 1; Art. 2

Ley 142 de 1994; Art. 107; Art. 108; Art. 109; Art. 110; Art. 111; Art. 112; Art. 113; Art.
114; Art. 115

ARTÍCULO 107. CITACIONES Y COMUNICACIONES. La citación o comunicación se
entenderá cumplida al cabo del décimo día siguiente a aquel en que haya sido puesta al correo, si
ese fue el medio escogido para hacerla, y si el citado tuviere domicilio en el país; si lo tuviere en
el exterior, se entenderá cumplida al cabo del vigésimo día. Las publicaciones se entenderán



surtidas al cabo del día siguiente a aquel en que se hacen. La citación o comunicación podrá
hacerse, también, verbalmente, o por la entrega de un escrito, de todo lo cual se dejará
constancia.

Concordancias

Constitución Política; Art. 209

Código Contencioso Administrativo; Art. 1; Art. 3

Ley 142 de 1994; Art. 106; Art. 108; Art. 109; Art. 110; Art. 111; Art. 112; Art. 113; Art.
114; Art. 115; Art. 159

ARTÍCULO 108. PERÍODO PROBATORIO. Dentro del mes siguiente al día en que se haga
la primera de las citaciones y publicaciones, y habiendo oído a los interesados, si existen
diferencias de información o de apreciación sobre aspectos que requieren conocimientos
especializados, la autoridad decretará las pruebas a que haya lugar.

Concordancias

Constitución Política; Art. 209

Código Contencioso Administrativo; Art. 1; Art. 56; Art. 57

Ley 142 de 1994; Art. 106; Art. 107; Art. 109; Art. 110; Art. 111; Art. 112; Art. 113; Art.
114; Art. 115

ARTÍCULO 109. FUNCIONARIO PARA LA PRÁCTICA DE PRUEBAS Y DECISIÓN DE
RECURSOS. Al practicar pruebas, las funciones que corresponderían al juez en un proceso civil
las cumplirá la autoridad, o la persona que acuerden la autoridad y el interesado; o cuando
parezca indispensable para garantizar la imparcialidad y el debido proceso y el interesado lo
solicite, la que designe o contrate para el efecto el Superintendente de Servicios Públicos. Este, a
su vez, podrá designar o contratar otra autoridad o persona para que cumpla las funciones que en
este capítulo se le atribuyen.

Concordancias

Constitución Política; Art. 29

Ley 142 de 1994; Art. 79

<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Los honorarios de cada auxiliar de la
administración se definirán ciñéndose a lo que éste demuestre que gana en actividades similares,
y serán cubiertos por partes iguales entre la autoridad y quien pidió la prueba, al término de tres
días siguientes a la posesión del auxiliar, o al finalizar su trabajo, según se acuerde; el
Superintendente sancionará a los morosos, y el auxiliar no estará obligado a prestar sus servicios
mientras no se cancelen. Si la prueba la decretó, de oficio, la autoridad, ella asumirá su valor.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-389-
02 de 22 de mayo de 2002, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández; 'bajo el
entendido que la expresión 'serán cubiertos por partes iguales entre la autoridad y quien pidió
la prueba' debe entenderse en el sentido de que si quien pidió la prueba demuestra su
incapacidad económica la autoridad asumirá la totalidad del valor de la misma'.

Concordancias

Constitución Política; Art. 209

Código de Procedimiento Civil; Art. 179; Art. 239; Art. 389

Código Contencioso Administrativo; Art. 1; Art. 30; Art. 50; Art. 56; Art. 57

Ley 142 de 1994; Art. 106; Art. 107; Art. 108; Art. 110; Art. 111; Art. 112; Art. 113; Art.
114; Art. 115
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